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En Paraná, a 26 de abril de 2011, 

se reúnen los Sres. Senadores.

-El Sr. Presidente de la Honorable Cámara de Se​nadores, Vicegobernador de la Provincia, Dr. José Eduardo Lauritto, no se encuentra en la ciudad de Paraná.

-Ocupa la Presidencia el Vicepresidente 1º del Se​nado, Sr. Senador Taleb.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 8, dice el

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Taleb): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la sexta Sesión Ordinaria del 132º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departa​mento Islas a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el Sr. Senador Melchiori. (Aplausos)

Sr. Presidente (Taleb): Invito al Senador por el Departamento Tala a izar la Ban​dera de Entre Ríos.

-Así lo hace el Sr. Senador Navarro. (Aplausos)

2

LICENCIAS

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.

Sra. Secretaria (Basso): En Secretaría no se han registrado pedidos de licencias.

3

ACTA

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, atento a que todos los señores Senadores tienen en sus pupitres el Acta de la sesión anterior, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

Sr. Presidente (Taleb): Si hay asenti​miento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Municipalidad de Gral. Campos re​mite copia de la Ordenanza 003/11, de modificación del Presupuesto 2011.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Municipalidad de Gral. Campos re​mite copia de la Ordenanza 027/10, de la tercera modificación del Presupuesto 2010.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Municipalidad de Pronunciamiento remite copias de las Ordenanzas 042/10, 044/10 y 046/10, de reformas presupuesta​rias, Ejercicio 2010.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copia del Decreto Nº 1038/11, por el que se modifica el Presu​puesto 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Presidencia del Bloque Peronismo Federal solicita se designen tres Senadores representantes del mismo, como integran​tes de la Comisión Bicameral de la Defen​soría del Pueblo.

-Al Archivo.

-La H. Cámara de Diputados comunica las siguientes sanciones definitivas:

*Proyecto de Ley, por el que se rectifica y amplía el artículo 2º de la Ley Nº 10.001, relacionada con la expropiación de un inmueble con destino a la construcción del Parque Industrial de Nogoyá.

*Proyecto de Ley, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 24.449, con las modificaciones dispuestas por el artí​culo 17º de la Ley Nº 24.788.

*Proyecto de Ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a acep​tar la donación de dos inmuebles destina​dos a la construcción de un playón depor​tivo, un salón de usos múltiples y amplia​ción de la Escuela Secundaria Nº 3 “Fran​cisco Ramírez”, de Los Charrúas.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

4.2 - Dictámenes de Comisiones.

De las de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se aprueba la Ordenanza 082/11, remitida por la Municipalidad de Los Charrúas. (Expte. 10.082)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se aprueba la Ordenanza 1200/11, remitida por la Municipalidad de Libertador San Martín. (Expte. 10.083)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se aprueba la Ordenanza 213/10, remitida por la Municipalidad de Sauce de Luna. (Expte. 10.084)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se aprueba la Ordenanza 214/10, remitida por la Municipalidad de Sauce de Luna. (Expte. 10.085)

-En el Proyecto de Resolución, por el que se aprueba la Ordenanza 215/10, remitida por la Municipalidad de Sauce de Luna. (Expte. 10.086)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

4.3 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

4.3.1 - Adhesión de la Provincia al artí​culo 24º del Decreto 2054 PEN, de soli​citud de prórroga para el Ejercicio 2011, de las disposiciones de la Ley Nº 26.530 (excepciones a la Ley Nº 25.917, Régi​men Federal de Responsabilidad Fiscal).

A la Honorable Legislatura

S/D


Tengo el agrado de dirigirme a V. H., a fin de remitir adjunto el Proyecto de Ley de adhesión a lo dispuesto por el artí​culo 24º del Decreto Nº 2054 PEN de fecha 22 de diciembre de 2010, el cual prorroga para el Ejercicio Fiscal 2011 los alcances de la Ley 26.530 que dispone excepciones en la aplicación de la Ley 25.917 durante los Ejercicios 2009 y 2010.


A los fines de una correcta inter​pretación, resulta oportuno desarrollar su​cintamente tanto el contenido de las dispo​siciones consideradas como el contexto económico que va marcando y definiendo la necesidad de su aplicación.

Ley 25.917 Régimen de Responsabilidad Fiscal:


Hacia fines del año 2004, esa Honorable Legislatura sancionó la Ley 9592, a través de la cual la Provincia de Entre Ríos adhirió al Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal instituido por la Ley Nacional Nº 25.917, estableciendo reglas generales de comportamiento fiscal a fin de dotar a la gestión pública de una mayor transparencia.


Este Régimen establece una con​ducta fiscal basada en tres preceptos bási​cos:

1 - Limitar el crecimiento del Gasto Co​rriente: estableciendo en este sentido que el nivel del gasto no puede crecer por en​cima del índice que resulte de considerar la inflación más la variación real del PBI.

2 - Equilibrio Presupuestario y Finan​ciero: lo que implica que el gobierno de​berá ejecutar sus presupuestos preser​vando el equilibrio en sus cuentas.

3 - Endeudamiento: se deberá mantener la conformación de la Deuda Pública de tal manera que sus servicios anuales no su​peren el 15 % de los Recursos Corrientes.


Éste es, sin duda, un buen sistema de control al que se encuentran perma​nentemente sometidas las cuentas provin​ciales y obliga a exponer periódicamente ante el Consejo de Responsabilidad Fiscal la ejecución de la política administrativa provincial, para el seguimiento y control de las metas establecidas.


La adhesión a esta ley como así el cumplimiento de los patrones de conductas que el Régimen establece, permitió a la Provincia, entre otros aspectos, el acceso a los distintos financiamientos, tanto sea de aquellos con destino a la Obra Pública como de aquellas operaciones con destino a la refinanciación del Capital de la Deuda, en el marco del Programa de Asistencia Financiera.

Cambio en el Contexto Económico:


Iniciado el año 2008, se desenca​denó la crisis financiera internacional, la cual afectó la economía mundial en su conjunto, que fue alterando o desvirtuando todas las variables económicas, provo​cando en nuestro País un fuerte proceso de desaceleración respecto del sendero ex​pansivo de los últimos años.


Sin duda alguna, este fenómeno económico ha atentado directamente contra la salud fiscal de los distintos Esta​dos, tanto Nacionales como Provinciales, haciendo incumplibles las previsiones oportunamente consideradas, provocando en la mayoría de los casos el desequilibrio financiero y, por ende, una situación de déficit.


No obstante tal situación, los efec​tos de la dura crisis pudieron ser soporta​dos y atenuados en razón de la fortaleza fiscal producto de aplicar criterios de ad​ministración financiera concordantes o compatibles con los establecidos en el Régimen de Responsabilidad Fiscal.

Consecuencias de la crisis:


Ante el imprevisto cambio en las variables económicas, que se manifiesta básicamente en una fuerte caída en la recaudación, las distintas jurisdicciones fueron definiendo estrategias que prioricen las políticas tendientes a sostener el em​pleo así como el cumplimiento de sus fun​ciones básicas, comprometiendo en estos objetivos los límites o parámetros que el ordenamiento fiscal impone.


Esta situación ha generado la necesidad de implementar modificaciones transitorias a fin de adecuar el régimen fiscal instituido por la Ley 25.917, al es​cenario económico que se define durante el proceso de crisis. Se hace necesaria la adopción de políticas anticíclicas pero preservando el orden y la transparencia que dicha norma persigue como principal objetivo.

Ley 26.530 - Modificatoria de la Ley de Responsabilidad Fiscal:


Lo expuesto motiva y fundamenta el dictado de la Ley 26.530, cuyos alcan​ces se encuentran exclusivamente limitados a los Ejercicios 2009 y 2010 por resultar éstos los períodos más castigados por el impacto de esta crisis económica y evitar así que estas cuestiones imprevisibles con​dicionen el resultado de la medición de la conducta fiscal.


El artículo 1º de la ley en cuestión suspende para los dos períodos la vigencia de los artículos 10º y 19º de la Ley 25.917, que son los que limitan el nivel de crecimiento del gasto público primario y dispone el equilibrio financiero.

Por el artículo 2º se suspenden para igual período las limitaciones de:

- Financiar gastos corrientes con el produ​cido de la venta de activos fijos o de en​deudamiento;

- Que los servicios de la deuda no excedan el 15 % de recursos corrientes netos;

- Incrementar gastos corrientes compensa​dos con una disminución de gastos en ca​pital y el impedimento de consignar presu​puestariamente como amortización de deuda gastos no devengados en el ejercicio anterior.


A dicha norma, la Provincia de Entre Ríos adhirió mediante Ley 9949.

Recomendación Consejo Federal de Res​ponsabilidad Fiscal


Hacia fines del año 2010, a instan​cias de los Ministros de Economía tanto de la Nación como de las Provincias en el ámbito del Consejo Federal de Responsa​bilidad Fiscal, órgano de aplicación de la norma en cuestión, se emite la Resolución Nº 79 recomendando al Poder Ejecutivo Nacional prorrogar para el Ejercicio Fis​cal 2011 los alcances de la Ley 26.530, a fin de afrontar y minimizar el impacto residual de la crisis sobre las finanzas públicas.

Artículo 24º Decreto 2054 PEN - Pró​rroga Ley 26.530


Mediante el Decreto 2054 de fecha 22 de diciembre de 2010, en su artículo 24º, el Poder Ejecutivo Nacional dispone la prórroga para el Ejercicio 2011, de lo establecido por la Ley 26.530, con lo cual se mantienen para dicho Ejercicio las ex​cepciones dispuestas para los Ejercicios 2009 y 2010 en la aplicación de la Ley de Responsabilidad Fiscal.


Con el fin de preservar la solven​cia y sustentabilidad de las finanzas públi​cas, se remite el proyecto adjunto desta​cando la importancia de su tratamiento para una correcta medición de la conducta fiscal, en un marco de equidad respecto del resto de las jurisdicciones.


Por todo esto, es que se solicita un tratamiento preferente y pronta sanción del presente Proyecto de Ley.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a lo dispuesto por el artículo 24º del Decreto Nº 2054 PEN del 22 de diciembre de 2010 por el que se prorroga para el Ejercicio 2011, las disposiciones de la Ley Nº 26.530, que estableció ex​cepciones a la Ley Nº 25.917, Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal.

Artículo 2º: Invítase a los Municipios que correspondan a adherir a las disposiciones de la presente ley.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Urribarri. Valiero.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

4.3.2 - Ratificación de expropiación de inmueble, ubicado en Paraná, según Ley Nº 9865, destinado a la relocalización de familias en situación de riesgo habitacio​nal y/o ambiental.

A la Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a la Honorable Legislatura a fin de remitir para su sanción el adjunto Proyecto de Ley, mediante el cual se ratifica la decla​ración de utilidad pública efectuada por Ley Nº 9865, registrada en fecha 15 de septiembre de 2008, de un inmueble para ser incorporado al Estado Provincial ante la necesidad de contar con tierras para regularizaciones dominiales, edificación y relocalización de familias en situación de riesgo habitacional y/o ambiental que se encuentren en la zona, a los efectos de intervenir con el Programa de Mejora​miento de Barrios (PROMEBA), el cual a la fecha no ha recibido el trámite de ex​propiación previsto en la Ley Nº 6467 encontrándose la declaración de utilidad pública oportunamente efectuada, vencida.


Dios guarde a Vuestra Honorabili​dad.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Ratifícase la vigencia de la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Nº 9865 del inmueble destinado a ser afectado a procesos de regularización dominial, edificación y relocalización de familias en situación de riesgo habitacio​nal y/o ambiental que se encuentren habi​tando la zona, a los efectos de intervenir con el Programa de Mejoramiento Barrial (PROMEBA), el cual se encuentra regis​trado bajo Título I, Folio 1305 V, Libro 43, Título II, Folio 1304 del Libro 43, Partida Provincial Nº 123.450-6, Plano de Mensura Nº 60.978, ubicado en el Departamento Paraná, Área Urbana, Distrito U.R. 5, Sección Sexta, Grupo 0050, Manzana 01, Avenida de las Améri​cas Nº 2297, con una superficie de 19.580,50 m2.

Artículo 2º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

Urribarri. Bahl.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuer​dos.

4.4 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Por el que se aprueba la Ley Marco Am​biental de la Provincia de Entre Ríos. (Expte.18.530)

-A las Comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Legislación General.

-Por el que se establece el Régimen Muni​cipal. (Expedientes unificados 17.740 y 18.080)

-A las Comisiones de Asuntos Municipales y de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-Por el que se crea la Carrera de Técnico Superior en Emergencias Médicas Prehos​pitalarias y de Especialidades Paramédicas de Entre Ríos, en el ámbito académico y formativo de la UADER. (Expte. 18.162)

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-Por el que se crea el Centro de Referencia Epidemiológica de Malformaciones Con​génitas de Entre Ríos. (Expte. 18.485)

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

4.5 - Proyectos de los Señores Senadores.

4.5.1 - Convenio Marco con la Dirección de Comercio Interior.

Pedido de Informes.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117º de la Constitución Provincial se di​rige al Poder Ejecutivo para que informe sobre los siguientes puntos:

1- El Convenio Marco firmado con la Di​rección de Comercio Interior donde se ofrece al empresario hotelero gastronó​mico un descuento de hasta un 20 por ciento en algunos supermercados y en al​gunos distribuidores mayoristas hasta un 30 por ciento.

2- Se agregue copia del Convenio firmado por la Dirección de Comercio Interior donde se ofrecen los descuentos.

3- En qué y cómo la Dirección General de Comercio Interior actuará como articula​dora del programa de desarrollo para los proveedores de bienes y servicios por el Convenio firmado.

F U N D A M E N T O S

Son crecientes las críticas formula​das desde estamentos sociales, políticos y académicos al sendero que estaba to​mando el modelo comercial en su disposi​ción y asentamiento urbano-territorial.


La nueva lectura del desarrollo sostenible en su práctica local y, en con​creto, en la recuperación de la creciente degradación urbana y del territorio, asigna al modelo espacial de distribución comercial y a las nuevas formas del co​mercio un papel crucial para la reinter​pretación del desarrollo urbano desde la perspectiva de la sostenibilidad. Pero la transformación del modelo comercial hacia su concentración en grandes super​ficies comerciales, de la oferta en manos de grandes grupos transnacionales, sobre todo en el sector alimenticio, está origi​nando inquietudes y reflexiones que trans​cienden su dimensión sectorial.


El modelo de venta al por menor y distribución territorial afecta de modo sustancial a dimensiones socio-económi​cas, culturales y de bienestar de la socie​dad actual, con implicaciones espaciales especialmente graves en nuestros pueblos, ciudades y áreas naturales. Ello demanda una visión integral, sistémica, entrela​zando la dimensión comercial con la am​biental, cultural, socio-económica y terri​torial.


La creciente tendencia hacia la degradación y desaparición del pequeño y mediano comercio al por menor de nues​tros pueblos y ciudades, como consecuen​cia de la proliferación de grandes híper, centros comerciales, superficies comer​ciales en las ciudades, es una realidad que preocupa ya seriamente como Legislado​res.


Su lectura a la luz del nuevo para​digma del desarrollo sostenible y, en con​creto, de las ciudades sostenibles, cues​tiona las ventajas de ese modelo concen​trado versus el modelo disperso o difuso dentro de las ciudades y pueblos. De hecho, en gran parte de nuestro País y en especial en nuestra Provincia, se empieza a dar ya una vuelta al modelo de comercio tradicional de los asentamientos humanos, recuperando la ciudad para el ciudadano, en un intento de hacer revivir las ciuda​des, la rica vida urbana, humanizar la calle y espacios públicos, rehabilitar las actividades agropecuarias de sus entornos rurales, revitalizar los mercados locales, productos ecológicos de temporada de la propia comunidad regional, etc.


En general, se observa una crítica creciente al significado y forma de vida que representan esas catedrales del con​sumismo que en realidad son los grandes centros comerciales, en manos de multina​cionales, por sus inquietantes implicacio​nes culturales, socio-económicas, am​bientales y territoriales. Cada vez más se observan como templos del consumismo irracional y compulsivo, propiciadores de una compra irreflexiva e insostenible, con graves consecuencias, entre otras, para la recuperación de la rica vida urbana que propicia la ciudad compacta y multifun​cional.


El modelo de desarrollo comercial concentrado, favorecedor del híper y de las grandes superficies comerciales, posee unas características y atributos muy cues​tionables a añadir a sus implicaciones ya comentadas, otras tales como:

*Aleja a las ciudades de la sostenibilidad, lo que va en contra de la promoción de ciudades sostenibles al destruir el comer​cio urbano tradicional. Ello propicia ba​rrios y centros urbanos con mayor insegu​ridad ciudadana.

*Provoca una paulatina desertización de los barrios al eliminar los pequeños y me​dianos comercios que enriquecen la vida urbana diversa y multifuncional. El ciuda​dano pierde la riqueza de la calle como lugar de encuentro, de relaciones huma​nas. Donde hay comercio hay vida.

*Perjudica a las rentas bajas y sectores no acomodados, quienes a la postre, estos grupos sociales terminan pagando más altos precios por los productos.

*Elimina, poco a poco, a los pequeños comercios independientes, bloqueando los canales de distribución de los productores de alimentos pequeños procedentes de la región. Favorecen monopolios destruyendo la producción y distribución local, así como la agricultura familiar local. Los grandes centros comerciales destruyen casi el doble de empleo fijo del que crean en la región donde se ubican.

*El monopolio de la venta al por menor exprime a los productores de alimentos yugulando lentamente las actividades agropecuarias locales. Hacen desaparecer los productos estacionales locales, frutas frescas, vegetales, etc. Ello provoca una paulatina destrucción de la agricultura local y la pérdida de puestos de trabajo rurales e, indirectamente, de las caracte​rísticas culturales más arraigadas en las regiones donde se instalan. Las grandes corporaciones de alimentos dictan los tér​minos y condiciones bajo las cuales se produce y se distribuye, exprimiendo a los productores del sector agropecuario local hasta la extenuación, contribuyendo así a la pérdida de identidad y desertización de áreas rurales y generando a la postre in​seguridad, también, en la calidad de los alimentos.

*Su sistema comercial perjudica a medio plazo la diversidad genética de los ali​mentos, por lo que cada vez hay menos variedades de especies al imponer prácti​cas que conducen a la monocultura gené​tica con impredecibles consecuencias.

*Su política comercial tiende a uniformi​zar el mercado y no tener en cuenta los gustos y preferencias locales produciendo a medio plazo un proceso de desarraigo y desculturización de las comunidades re​gionales que adoptan hábitos uniformiza​dores, con consecuencias nefastas para la diversidad agropecuaria local-regional que termina desapareciendo.

*Por otra parte, los grandes centros co​merciales producen una pérdida del trato humano y personalizado que habitualmente se da en el pequeño comercio tradicional. Los comercios locales fundamentados en los productos locales y en la artesanía del lugar corren un grave riesgo, a no ser que explícitamente y por múltiples razones es​tas actividades se promocionen desde la sociedad civil y las instituciones. ¿Cómo? Potenciando las estructuras productivas locales tradicionales y a pequeña escala; fomentando los circuitos de compraventa directa, sin intermediarios; promocio​nando los mercados municipales locales, ubicados además en los centros urbanos; pagando un precio justo por los productos del caserío, de manera que se mantenga vivo el medio rural local; evitando el mo​nocultivo monopolista y los grandes distri​buidores que estrangulan a la pequeña y mediana empresa agroalimentaria local, etc.


Ciertamente las características y atributos reseñados en este modelo con​centrado de los grandes híper y centros comerciales no son generalizables a todas las regiones. Sin embargo, nuestra Pro​vincia mediante el dictado y reglamenta​ción de la Ley 9393 empieza a implantar procesos de control e intervención de los Poderes Provinciales y Municipales en la concesión de habilitaciones para las gran​des superficies cada vez más rígidas y restrictivas. Se fijan límites a la expansión comercial en áreas administrativas; apa​rece una legislación cada vez más dura contra la concentración y el monopolio del sector comercial; se regula cada vez más restrictivamente la implantación de estas grandes superficies comerciales a través de los instrumentos de ordenación del te​rritorio, etc.


Creo que como Legisladores ha llegado la hora de analizar seriamente y con urgencia la conveniencia de continuar permitiendo la proliferación de grandes superficies comerciales e híper en nuestro territorio. No hacerlo ya sería un grave error que dejará una pesada herencia a las generaciones futuras.


Es por ello, que vemos con suma preocupación el Convenio firmado por el Poder Ejecutivo a través de la Dirección General de Comercio Interior -dependiente del Ministerio de la Producción- que, si bien no habilita nuevas bocas de expendio, sí promociona su interacción con uno de los sectores más dinámicos de la economía provincial.

Osvaldo D. Chesini. Santiago N. Gaitán. Horacio R. Díaz.

Sr. Presidente (Taleb): De conformidad al artículo 117º de la Constitución Provin​cial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.5.2 - Solicitud de publicidad oficial y privada de la leyenda “Entrar en la droga es mucho más fácil que salir”.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Direc​ción General de Información Pública ins​truya a todas las reparticiones que posean cartelería en rutas o dentro de los radios urbanos y en la publicidad de los actos de gobierno, en medios públicos y privados incluya la leyenda “Entrar en la droga es mucho más fácil que salir”.

F U N D A M E N T O S


La influencia que tienen en la ac​tualidad los medios masivos de comunica​ción debe ser puesta al servicio de la co​munidad y si podemos duplicar los efectos de la publicidad oficial, bienvenido sea.


El Poder Ejecutivo para el Ejerci​cio 2011 tiene un Presupuesto abultado destinado a publicidad, por lo que se es​tima que gran parte de los entrerrianos la consumirán varias veces y agregar la le​yenda “Entrar en la droga es mucho más fácil que salir”, en la cartelería en ruta, en cascos urbanos, en las pautas en los medios gráficos, radiales, digitales, etc., no sólo no impactará en mayores eroga​ciones, sino que incorporará un elemento social de gran impacto.

Osvaldo D. Chesini.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

4.5.3 - Declaración de Interés Legislativo de la Campaña de la Iglesia Católica contra la droga, bajo el lema “Entrar en la droga es mucho más fácil que salir”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la Cam​paña que lanzó recientemente la Iglesia Católica contra la droga, bajo el lema “Entrar en la droga es mucho más fácil que salir”.

Segundo: Comuníquese a los Obispos de las Diócesis de Paraná, Concordia y Gualeguaychú.

F U N D A M E N T O S


La droga constituye uno de los flagelos más importantes de la actualidad, en él no sólo se sumergen nuestros hijos, sino también los padres de nuestra comu​nidad; en no pocas oportunidades para evadirse de los problemas que como socie​dad no hemos podido resolver.


Hasta hace pocas décadas la extensión de nuestras fronteras, sumado al bajo control de las mismas por carecer de los medios tecnológicos -falta de radares, aún hoy, inexplicablemente persiste dicho déficit- y la conexión aérea de Buenos Aires con los grandes centros urbanos internacionales, posicionaba a la Argen​tina como un País de paso. Hoy, la reali​dad, lamentablemente, es otra, nuestro País se ha convertido en un productor de drogas.


Las causas podemos hallarlas en las detalladas en el párrafo anterior y en el aumento de la pobreza y de la desigual​dad, constituyéndose en germen de la des​composición social y, por ende, de las Instituciones de la República.


No hay tiempo que perder y todo lo que contribuya a: detener, disminuir, controlar, alertar a la población, identifi​car a quienes lucran con esta basura; el Estado debe acompañar y disponer de todos sus medios para contribuir a objeti​vos tan nobles.

Osvaldo D. Chesini.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

4.5.4 - Existencia de transformadores con PCB, en la Provincia.

Pedido de Informes.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117º de la Constitución Provincial se di​rige al Poder Ejecutivo para que informe sobre los siguientes puntos:

1- ¿Cuántos transformadores con PCB existen, estén o no activos y su mapa exacto para conocer su ubicación territo​rial en la Provincia?

2- ¿Qué medidas de precaución se han adoptado debajo de las columnas de luz que tuvieron estos transformadores, gene​ralmente ubicados en manzanas del centro y de los barrios muy poblados?

3- ¿Qué trabajos -si es que se han hecho- se produjeron con las autoridades de Sa​lud Pública, tal como aconseja el Pro​grama de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA)?

4- ¿Cómo han identificado el remanente de PCB y qué remediación ambiental y proto​colo epidemiológico se articuló para depo​sitar y eliminar los desechos de PCB?

5- Si se ha analizado la posibilidad de una causalidad o no entre la exposición al PCB y el cáncer en la ciudad y cuál fue su resultado.

6- Si se ha procedido a informar a los vecinos residentes en la zona afectada o en riesgo, mediante procedimientos que ase​guren fehaciente y masivamente la difu​sión, los resultados de los informes am​bientales y de los estudios epidemiológi​cos, como así también las medidas aplica​das y a aplicar tal lo establecido por el artículo 11º Inc. F de la Ley 25.670.

7- Brinde un porcentaje de cumplimiento por parte de los poseedores de aparatos con PCB a lo establecido en los artículos 14º, 15º, 16º y 17º de la Ley 25.670.

F U N D A M E N T O S

La inquietud del presente Informe se sustenta no sólo en las normativas vi​gentes a nivel nacional y provincial, sino también en la preocupación ambiental, dado que la presencia de bifenilos policlo​rados (PCB), afecta la salud de la pobla​ción y el medio ambiente.


Por eso, señores Senadores, tam​bién requeriremos por el presente saber la ubicación exacta que se le dará a esos “transformadores de la muerte”, sea su destino temporal o definitivo, además de conocer la ubicación exacta de los trans​formadores que estén o no en funciona​miento en el territorio de la Provincia.


Debemos recordar que la Ley Nº 25.670, a la cual la Provincia está adherida, fijó como plazo el 2010 para la realización del tratamiento de declorina​ción pero, dado el poco avance que existe en la materia, es muy probable que no se llegue con los plazos.


El otro aspecto importante es que el Estado tiene el innegociable rol de con​trolar que todo se haga conforme a los protocolos, “queremos establecer un se​guimiento conjunto con la sociedad, para que la comunidad tenga la posibilidad de estar informada de manera integral”.


Fue a mediados de los años ‘70 del Siglo XX que se determinó con preci​sión que el impacto de los PCB en el am​biente era persistente y por eso mismo muy dañino. En base a ese estudio se obligó a cambiar de tecnología y el reemplazo in​mediato de esas sustancias. Argentina viene atrasada con este contexto, si se tiene en cuenta, por ejemplo, que desde 1977 está prohibida su elaboración, im​portación y su aplicación incluso en ru​bros no eléctricos en Estados Unidos.


Los PCB no son difíciles de reconocer. Presentan un aspecto líquido aceitoso y a veces sólido incoloro o ama​rillo claro, similar al ámbar. Y claro está no existe en la naturaleza el PCB, dado que todas las mezclas son producto de químicos sintéticos y, por eso, aumenta la responsabilidad de empresas y gobiernos a la hora de mensurar sus daños a la salud de la población y al medio ambiente.


Los PCB son muy contaminantes. Esa contaminación se produce en el aire, en el agua y en el suelo, tanto durante su fabricación como en su uso, transporte y disposición.


Como tienen una alta duración, los PCB permanecen en el ambiente por largo tiempo e incluso pueden viajar lar​gas distancias en el aire en forma de pe​queñas partículas, producto en ocasiones de su quemado y depositarse muy lejos de su lugar de generación.


En la tierra, los PCB quedan uni​dos -como si fuera una masa- a la materia orgánica y en el agua son ingeridos por pequeños organismos y peces que, a la vez, constituyen alimento para otros ani​males. Eso deriva en una acumulación en los tejidos grasos de peces y animales marinos, alcanzando niveles miles de ve​ces mayores de los existentes en el agua, pudiendo llegar a través de la cadena ali​mentaria al hombre.


Lo importante -para tener la mag​nitud del problema- es que una vez libe​rado al ambiente el PCB es extremada​mente persistente, porque como ya se apuntó no se degrada fácilmente y tiende a perdurar por muchos años. No sólo que tienen una larga persistencia, sino que por esa característica se concentran y se acu​mulan, con efectos toxicológicos cada vez más graves y dañinos.


La Ley 25.670 de presupuestos mínimos de protección ambiental para la gestión y eliminación de PCB define el nivel mínimo que debe contener una mez​cla para considerarse contaminada por PCB.


Esta cantidad es de 0,005 por ciento en peso, es decir, 50 partes por millón. Asimismo, se establecen en dicha norma metas para su eliminación total del territorio de la República Argentina antes del año 2010. Pero como reconoció el Poder Ejecutivo, en Entre Ríos no se po​drá cumplir con ese plazo, “aunque es de esperar que se inicie durante este año”.


Hay que tener en cuenta que la Ley 25.670 es de “presupuestos mínimos”, por lo cual las provincias están habilitadas para dictar normas más estrictas o esta​blecer plazos más cortos para su elimina​ción. Algo que ya en la Provincia no ocu​rrirá.


La eliminación del PCB no es fácil pero tampoco compleja. La tecnología para su destrucción a escala, recomienda la incineración pero con una eficiencia suficientemente alta para evitar generar otros compuestos que pueden llegar a ser aun más tóxicos como las dioxinas y fura​nos. Cuando se habla de eficiencia sufi​ciente, se habla de que debe ser superior al 99,9 por ciento. La Ley Nacional Nº 24.051 de Residuos Peligrosos y su De​creto Reglamentario Nº 831/93, exige que la eficiencia de remoción sea del 99,9999 por ciento. Pero ni Argentina ni Entre Ríos están en condiciones de garantizar ese nivel de eficiencia, por lo que una solución puede ser exportar estos com​puestos para su destrucción definitiva en el exterior.


La Organización Mundial de la Salud (OMS) comprobó que el PCB es cancerígeno y producen leucemias, cáncer (mama, cerebro, melanomas malignos, linfomas, sarcomas de tejidos blandos, entre otros), mal de Parkinson, diabetes, hipotiroidismo, malformaciones, chloracné (una condición dolorosa que desfigura la piel y se presenta con manchas de color rojizo y eczemas), labio leporino, daños al hígado y páncreas, anemias crónicas e irritación en las mucosas, entre muchos otros males.


El problema del PCB no se limita de ninguna manera solamente a los radia​dores de los transformadores eléctricos.


Debe decirse, que la industria de la pulpa de papel (la contaminante e ilegal Botnia) también utiliza y genera PCB y es justamente una de las razones por la que dicha industria se desplaza del hemisferio Norte al Sur, siguiendo la recomendación de Lawrence Summers, el economista jefe del Banco Mundial.


En diciembre de 1991, Summers publicó un memorando sorprendentemente directo al personal superior del Banco Mundial en el que instó a seguir la si​guiente lógica económica para alentar a las industrias contaminantes a mudarse a los países más pobres del planeta. “La medida de los costos de la contaminación causante de enfermedades depende de los costos previstos por un aumento de la morbilidad y la mortalidad”, escribió Summers en esa oportunidad. “Desde ese punto de vista, una cierta cantidad de contaminación causante de enfermedades debe hacerse en el país con el costo más bajo, que será el país con los menores salarios. Creo que la lógica económica de descargar basura tóxica en el país donde existen los salarios más bajos es impecable y debemos encararla”.


En el plan de seguimiento ambien​tal que se le sigue a Botnia por la Direc​ción Nacional de Medio Ambiente del Uruguay (DINAMA), se establece un con​trol en las emisiones gaseosas secunda​rias, pero está a cargo de la propia em​presa que hace el muestreo y el análisis de manera semestral en las calderas de recu​peración y en el horno de cal.


Así las cosas, es inadmisible para cualquier sociedad hablar de niveles aceptables de contaminación. Ese con​cepto no sólo es un disparate ambiental, sino que es inaceptable por su propia ló​gica.

Osvaldo D. Chesini. Santiago N. Gaitán. Horacio R. Díaz.

Sr. Presidente (Taleb): De conformidad al artículo 117º de la Constitución Provin​cial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.5.5 - Designación a un aula de cada Institución Educativa Provincial, con el nombre de combatientes de Malvinas fa​llecidos y su Declaración de denominarlos “Héroes de Malvinas de Entre Ríos”.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Establécese que en todas las Instituciones Educativas de la Provincia de Entre Ríos, en todos sus niveles y modali​dades públicas y públicas de gestión pri​vada, se designe un aula con el nombre de los combatientes entrerrianos fallecidos en su condición de Oficial, Suboficial o Sol​dado Conscripto de las Fuerzas Armadas y/o de Seguridad en las acciones bélicas desarrolladas entre el 2 de abril y el 14 de junio de 1982 en el denominado Teatro de Operaciones de Malvinas (TOM), y en defensa de la soberanía nacional sobre las Islas del Atlántico Sur.

Artículo 2º: Declárese con el nombre de “Héroes de Malvinas de Entre Ríos” a los combatientes entrerrianos fallecidos en su condición de Oficial, Suboficial o Soldado Conscripto de las Fuerzas Armadas y/o de Seguridad que hayan participado en las acciones bélicas desarrolladas entre el 2 de abril y el 14 de junio de 1982 en el denominado Teatro de Operaciones de Malvinas (TOM), y en defensa de la sobe​ranía nacional sobre las Islas del Atlántico Sur.

Artículo 3º: Los ex combatientes entre​rrianos residentes en la Provincia apadri​narán a Instituciones Educativas públicas y públicas de gestión privada.

Artículo 4º: Invítase a los Municipios a adherir a la presente ley.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La República Argentina desde siempre reconoce y seguirá reconociendo como parte integrante de su territorio a las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sand​wich del Sur, así como sus espacios marí​timos e insulares correspondientes.


Constituye uno de sus objetivos “permanente e irrenunciable” la recupera​ción y el ejercicio de la soberanía, con​forme a los principios de Derecho Interna​cional, del territorio mencionado, en ma​nos del Reino Unido hasta el momento, según establece claramente, dentro de la Primera Disposición Transitoria, la Cons​titución Nacional.

(DisposicionesTransitorias)

Primera. La Nación Argentina ratifica su legítima e imprescriptible soberanía sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes, por ser parte integrante del territorio nacional. La recu​peración de dichos territorios y el ejercicio pleno de la soberanía, respetando el modo de vida de sus habitantes y, conforme a los principios del Derecho Internacional, constituyen un objetivo permanente e irre​nunciable del pueblo argentino.


La causa fundamental del conflicto armado ocurrido entre la Argentina e In​glaterra de 1982, se remonta a la usurpa​ción británica de las Islas en 1833. Se puede afirmar que el conflicto bélico de 1982, fue una jugada estratégica desarro​llada por el gobierno inglés sobre el Go​bierno Argentino. La operación de la inte​ligencia británica realizada sobre las Georgias con envío de obreros argentinos al mando del chatarrero Constantino Da​vidoff, produjo el efecto deseado: Al enar​bolarse la Bandera Argentina sobre esa Isla, Inglaterra tuvo el argumento para “indignarse”, movilizando sus buques hacia la zona y provocando una reacción en cadena que reinstalaría la vieja hipóte​sis de conflicto elaborada por la Armada Argentina de recuperar por la vía directa a las Islas Malvinas.


De tal forma, si Argentina perma​necía impasible a la provocación, hubiera supuesto una renuncia tácita a sus dere​chos soberanos sobre Malvinas.


En ejercicio de su soberanía y recuperación de las Islas Malvinas, Geor​gias del Sur y Sandwich del Sur y los es​pacios marítimos e insulares correspon​dientes, la República Argentina, en el año 1982, participa de un conflicto armado con el Reino Unido, que deja como saldo cientos de soldados muertos y otros cientos llamados por nosotros “ex combatientes”. Estos últimos, junto a familiares de los fallecidos, comienzan un arduo peregrinar en búsqueda de reconocimientos como “veteranos de guerra”.


Existe en nuestro País un compen​dio de Leyes, Decretos y Resoluciones de la Nación Argentina, establecen Derechos y Declaraciones sobre aquellos comba​tientes que en el año 1982 y, a través de un conflicto armado contra el Reino Unido, defendieron la soberanía argentina sobre ese territorio.

Si realizamos el detalle de estas normati​vas nacionales encontramos las que esta​blecen:

1) Pensiones graciables y vitalicias como las Leyes: Nº 23.598; Nº 23.848; Nº 24.310; Nº 24.343; Nº 24.652 (Pensión de Guerra) y Nº 24.892 (Extensión benefi​cio establecido por las Leyes 23.848 y 24.652), así como Decretos de Promulga​ción y Reglamentación, Resoluciones y Convenios sobre este tema, que sería largo de nombrar.

2) Homenajes: Leyes Nº 23.118 (Conde​coración a ex combatientes; Nº 23.585 (Condecoraciones a quienes intervinieron en las acciones bélicas) y la Nº 24.810.

3) Organismos creados: la Ley 24.517 crea la Comisión Nacional Investigadora de Crímenes de Guerra. También existen Decretos como el Nº 1741/94 que crea la Comisión Nacional de Ex Combatientes de Malvinas y la Resolución Nº 220 que crea una Comisión destinada a practicar las investigaciones.

4) Régimen General: Establece mediante diversas Leyes, Decretos y Resoluciones los beneficios para los ex Soldados Cons​criptos y la población de Veteranos de Guerra, en cuestiones de coberturas médi​cas, programas de empleo y prioridades sobre planes de viviendas.


En la Provincia de Entre Ríos, el Poder Legislativo establece mediante la Ley 9216/99 y sus modificatorias, Ley Nº 9328/01 y Nº 9704/96, los beneficios para Veteranos de Guerra de Malvinas y me​diante el Decreto 5711/88, una Pensión Especial para los ex Combatientes falleci​dos o incapacitados por su intervención en el conflicto con el Reino Unido.


La Presidente de la Nación Argen​tina, Dra. Cristina Fernández de Kirch​ner, en su discurso del 2 de abril de 2011, en conmemoración de la “Gesta de Malvi​nas”, destacó que a partir de una Ley sancionada por la Legislatura de la Pro​vincia de Santa Cruz, los Veteranos de Malvinas pasarán a llamarse “héroes” y pidió que esa normativa se replique en todo el País, a través del Congreso.


La Ley Nacional Nº 24.950/98 (y modificatoria Ley Nº 25.424): Declara​ción de “Héroes Nacionales” a los com​batientes argentinos fallecidos en la Gue​rra de las Malvinas (B. O. 14/4/98) esta​blece en su artículo 1º: “Decláranse Héroes Nacionales a los combatientes argentinos fallecidos durante la Guerra de Malvinas, en el año 1982, en defensa de la soberanía nacional sobre las Islas del Atlántico Sur” y en el artículo 2º deja constancia de la nómina de Héroes Nacio​nales citados en el artículo precedente y donde se nombra (con apellido y nombre y fuerza dónde pertenecían) a los hombres caídos en defensa nacional. Además, la Presidente y para que también se recuer​den a los Héroes de Malvinas en los cole​gios, manifestó que es necesario solicitar al Ministerio de Educación de la Nación, que cada institución tenga al menos un aula con el nombre de un combatiente caído durante el conflicto.


Pero más allá del pedido realizado por nuestra Presidente, creo que está en el ánimo de los responsables de esta Cámara Legislativa, que los 649 Héroes (entre ellos muchos eran vecinos que habitaban nuestra Provincia) jamás sean olvidados por el pueblo y levantar la Bandera en su memoria, creando una normativa que es​tablezca en nombre de “Héroes de la Pro​vincia de Entre Ríos” a todos los falleci​dos, con domicilio en la Provincia, en las acciones bélicas desarrolladas entre el 2 de abril y el 14 de junio de 1982, en el denominado Teatro de Operaciones de Malvinas (TOM) y que en todos los esta​blecimientos educativos de la Provincia de Entre Ríos, al menos un aula sea desig​nada con los nombres de aquellos entre​rrianos que ofrendaron su vida al servicio de la Patria, en su condición de Oficial, Suboficial o Soldado Conscripto de las Fuerzas Armadas y/o de Seguridad que haya perdido su vida en las acciones béli​cas desarrolladas entre el 2 de abril y el 14 de junio de 1982, en el denominado Teatro de Operaciones de Malvinas (TOM), o en el área del Teatro de Opera​ciones del Atlántico Sur (TOAS).


Asimismo, proponemos que todo personal que perciba remuneraciones del Estado Provincial en sus tres Poderes, Municipales y Comunales y que oportuna​mente en su condición de Oficial, Subofi​cial o Soldado Conscripto de las Fuerzas Armadas y/o de Seguridad que haya parti​cipado en las acciones bélicas desarrolla​das entre el 2 de abril y el 14 de junio de 1982, en el denominado Teatro de Opera​ciones de Malvinas (TOM), o que hubiera entrado efectivamente en combate en el área del Teatro de Operaciones del Atlán​tico, se los denomine “Padrinos” de al​guna institución educativa y de bien común sin fines de lucro y que desarrollen sus actividades en el ámbito de la Provincia.


Por lo expuesto, solicito a los señores Senadores acompañen en la si​guiente normativa.

José L. Panozzo.
-A las Comisiones de Le​gislación General y de Educación, Ciencia y Tecnología.

4.5.6 - Declaración de Interés Legislativo del Programa “Regionales del 4”, en Chajarí.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo para este Cuerpo el programa “Regionales del 4” producido por Video Cable Visión Cha​jarí.

Segundo: Comuníquese al Sr. Director de Multimedios Chajarí y, por su intermedio, al conductor del programa Sr. José Ramón Zapata.

F U N D A M E N T O S


Desde su nacimiento, en el año 2009, por medio del sistema de Video Ca​ble Chajarí, puede verse semanalmente en la ciudad y la región, a través de la Tele​visión Codificada Rural de Chajarí, el programa “Regionales del 4”.


El mismo se conforma como un espacio de construcción colectiva, desde el cual se brinda a la comunidad la oportu​nidad de aprender, disfrutar y admirar recursos naturales y culturales existentes en la región integrada por San Jaime de la Frontera, Los Conquistadores al Oeste de la autovía 14 y Villa del Rosario, Santa Ana al Este, como así también toda la zona de colonias del Departamento Fede​ración de Entre Ríos y el Departamento de Monte Caseros de la Provincia de Co​rrientes.


En el caso de las localidades de Villa del Rosario, Los Conquistadores, Santa Ana y San Jaime de la Frontera, como así también de todas las colonias cercanas, constituye el único programa televisivo en su tipo que contiene informa​ción relacionada con dichas comunidades.


En cuanto al aspecto periodístico informativo, el contenido gira en torno a la información de interés general, a partir de las actividades generadas por los res​pectivos Municipios, Juntas de Gobierno, organismos provinciales e instituciones escolares, deportivas y religiosas de la toda la región.


Los logros alcanzados en sucesivas emisiones del programa generan una vin​culación con representantes de diversas instituciones de la región que, a través de entrevistas e informes, ponen de manifiesto aspectos productivos, culturales e históri​cos. En tal sentido, se han emitido notas sobre la producción de vinos en la zona de Santa Ana, el trabajo artesanal en cuero que se desarrolla en Los Conquistadores, la producción avícola que se realiza en Villa del Rosario y la producción ovina en San Jaime de la Frontera, entre otras.


En el año 2010, el programa “Re​gionales del 4” fue ternado en el rubro de interés general, en el marco de la entrega anual de premios a la televisión del interior del País por la Asociación Argen​tina de Televisión por Cable (AATVC).


El programa es conducido por José Ramón Zapata, contando además con el trabajo en cámaras y compaginación de Julián Bonelli. La producción periodística y publicitaria pertenece a Video Cable Visión Chajarí.


Quienes realizan este tipo de iniciativas se configuran como gestores culturales regionales que deben ser reco​nocidos como generadores de cambios en procura de una mayor integración regio​nal en la estructura social de pequeñas comunidades.


Por lo expuesto y considerando la relevancia en el espacio local, regional, provincial e interprovincial, solicito a mis pares expresen su voto en forma positiva a favor del proyecto.

José L. Panozzo.

-A la Comisión de Legisla​ción General.

4.5.7 - Adhesión de la Provincia a la Ley Nacional 26.581, de inclusión de la nó​mina e imágenes de niños/as perdidos, en Páginas Web oficiales.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional 26.581 que establece la inclusión en Páginas Web oficiales de un espacio destinado a hacer conocer la nómina e imágenes de niños/as perdidos que figuren en el Registro Nacio​nal de Información de Personas Menores Extraviadas creado por Ley Nacional 25.746.

Artículo 2º: Invítase a los Municipios a adherir a la presente ley.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


A través del presente Proyecto de Ley se propone adherir al régimen de la Ley Nacional 26.581, que establece la inclusión de una nómina con los datos personales de niños/as desaparecidos y de sus imágenes en las Páginas Web oficiales pertenecientes al Poder Ejecutivo, Munici​pios, entes centralizados y descentraliza​dos.


La nómina a la que hace referen​cia corresponde a la que figura en el Re​gistro Nacional de Información de Perso​nas Menores Extraviadas, creado por Ley 25.746 en el ámbito del Ministerio de Jus​ticia, Seguridad y Derechos Humanos de la Nación.


Esta iniciativa permite articular un sistema de difusión, a los fines de colabo​rar con las familias para dar con el para​dero de los menores extraviados. Perma​nentemente los medios de comunicación dan cuenta de casos de extravíos o desaparición de niñas, niños y adolescen​tes en todo el País, problemática que debe ser objeto de tratamiento por este Cuerpo y arbitrar esta adhesión como uno de los pasos a seguir para disminuir el flagelo de la desaparición de menores.


También es menester que las autoridades con competencia en materia de menores que tomen conocimiento de denuncias de desaparición, se comprome​tan a aportar datos de los menores extra​viados en nuestra Provincia para que se agreguen al registro correspondiente y se difunda a través de las Páginas Web.


Por lo expuesto, solicito el acompañamiento a esta iniciativa legisla​tiva.

José L. Panozzo.

-A la Comisión de Legisla​ción General.

4.5.8 - Declaración de Interés Legislativo de los festejos de los 75º años de la Es​cuela Normal Superior “Martiniano Le​guizamón”, de Villaguay.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo de esta Honorable Cámara los festejos de los 75º años de la Escuela Normal Superior Mar​tiniano Leguizamón, de la ciudad de Villa​guay, cuyas actividades festivas se exten​derán desde el 2 al 8 de mayo del co​rriente.

Segundo: Comuníquese al Rectorado de la Escuela Normal Superior “Martiniano Leguizamón”.

F U N D A M E N T O S


El día 4 de mayo próximo, Villa​guay se constituirá en la sede de los fes​tejos alusivos al 75º Aniversario de la Escuela Normal Superior “Martiniano Leguizamón”, Institución emblemática de la ciudad, que ha titulado a numerosas generaciones de villaguayenses.


En el marco de los festejos progra​mados está previsto desarrollar diversas actividades en homenaje a los 75 años de vida de la Institución, desde el 2 hasta el 8 de mayo del corriente. El acto de apertura incluirá la presentación del libro “Reflejos de los 75”, realizado por la Prof. Marta Luna, docente de la Institución y “Hechos y deshechos en el trabajo”, de la ex alumna Dolores Torres y Javier Alegre. Para la misma jornada está prevista la actuación del Coro Municipal y el cierre con un concierto musical.


Durante el martes 3 de mayo se realizarán actividades artísticas, deporti​vas y culturales con alumnos del Nivel Primario y posteriormente se presentará la obra de Yolanda Spengler, artista plástica reconocida a nivel internacional y ex alumna de la Institución.


Para el miércoles 4 de mayo, día del cumpleaños del “Martiniano”, se pro​gramó el acto protocolar con la participa​ción de autoridades educativas provincia​les y municipales. El mismo día se correrá una maratón, sin fines competitivos, con alumnos, personal y los villaguayenses que quieran sumarse, al término de la cual se hará una entrega de recordatorios y pre​mios.


Por lo expuesto y en virtud de brindar un justo reconocimiento a esta Institución que ha tenido una participación activa en el devenir histórico de la ciudad, solicito a los señores Senadores acompa​ñen con su voto el presente Proyecto de Declaración.

Jorge A. Ghirardi.

-A solicitud del Sr. Senador Ghirardi, se reserva en Secretaría.

4.5.9 - Creación del Cuerpo de Guarda​parques de la Provincia de Entre Ríos.

La H. Legislatura de la Provincia Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Título I

Capítulo I

Objeto

Artículo 1º: La presente ley establece la creación y el régimen orgánico del Cuerpo de Guardaparques de la Provincia de En​tre Ríos.

Artículo 2º: El Cuerpo de Guardaparques es la institución responsable del control y vigilancia del Sistema Provincial de Áreas Naturales Protegidas y de las denomina​das Áreas de Amortiguamiento.

Capítulo II

Dependencia

Artículo 3º: El Cuerpo de Guardaparques funcionará institucionalmente bajo depen​dencia de la Secretaría de Ecología.

Título II

Capítulo Único
Misión, Jurisdicción y Competencia

Artículo 4º: Es misión del Cuerpo de Guardaparques:

a) Contribuir a alcanzar los objetivos de conservación y preservación del Sistema de Áreas Naturales Protegidas, sin perjui​cio de lo establecido en la legislación so​bre fauna, flora y biodiversidad en gene​ral.

b) Colaborar y vigilar el cumplimiento de las normas legales de conservación y pre​servación del patrimonio natural y cultu​ral.

c) Colaborar con las autoridades munici​pales, provinciales y nacionales en las tareas de conservación y preservación del medio ambiente.

Artículo 5º: El Cuerpo de Guardaparques, en cumplimiento de su misión, tiene com​petencia para actuar en el ámbito provin​cial. Cuando éste deba hacerlo fuera del territorio provincial o en jurisdicción fede​ral, lo hará conforme a las normas de procedimiento fijadas a tal efecto o, ante la falta de ellas, a las establecidas en con​venios o prácticas usuales o, de ser nece​sario, en lo acordado en tratados interna​cionales.

Artículo 6º: Ausente la autoridad nacio​nal, Gendarmería Nacional, Policía Fede​ral, Policía Provincial u otras fuerzas de seguridad, como así también, a requeri​miento de éstas, el Cuerpo de Guardapar​ques está obligado a intervenir en jurisdic​ción de las mismas, al solo efecto de pre​venir delitos, proceder a asegurar la per​sona del presunto infractor, conservar las pruebas y labrar las actuaciones que le​galmente correspondan para ser giradas a la autoridad competente.

Artículo 7º: Sin perjuicio de las restantes atribuciones que por esta ley y su regla​mentación se otorguen al Cuerpo de Guardaparques para el cumplimiento de su misión, puede asegurar a la/s persona o personas que se encuentren en flagrante delito o contravención y en circunstancias que lo justifiquen y, en consecuencia, po​nerlo a disposición de la autoridad com​petente.

Artículo 8º: La reglamentación debe dis​poner normas de procedimiento interno ajustadas a las disposiciones legales en lo referente al aseguramiento de personas, secuestro de elementos, como así también, todo otra que estime necesaria para el mejor funcionamiento del Cuerpo de Guardaparques.

Título III

Capítulo I

Funciones y Atribuciones

Artículo 9º: Son funciones del Cuerpo de Guardaparques:

a) Ejercer control y vigilancia en las Áreas Naturales Protegidas, sus recursos e in​fraestructuras y de las que, próximas a las mismas, cumplen función de amortigua​miento.

b) Velar por la seguridad de los visitantes y por el cumplimiento de las Leyes de pesca, conservación de la biodiversidad, flora y fauna.

c) Desarrollar actividades de educación, interpretación y extensión ambiental.

d) Prestar colaboración, información y asesoramiento a educadores, guías, intér​pretes de turismo y público en general, para contribuir a un conocimiento y com​prensión del área bajo se custodia.

e) Detectar y evaluar las causas y efectos del deterioro ambiental, sugiriendo medi​das correctivas.

f) Prevenir, si correspondiere, asenta​mientos humanos en Áreas Naturales Pro​tegidas.

g) Intervenir en tareas de monitoreo am​biental, observación y toma de datos en proyectos de investigación.

h) Integrar tareas con comunidades veci​nas a las Áreas Naturales Protegidas.

i) Actuar como auxiliar de la Autoridad de Aplicación en la fiscalización del cumpli​miento de lo establecido en la legislación de bosques y agroquímicos.

j) Proceder en la prevención y combate de incendios forestales en Áreas Naturales Protegidas o en áreas próximas a éstas.

Artículo 10º: Son atribuciones del Cuerpo de Guardaparques:

a) Ejercer, en cualquier lugar y circuns​tancia, los actos que le son propios en el marco de los preceptos de la presente ley y su reglamentación.

b) Expulsar del área bajo su vigilancia a cualquier persona que proceda en viola​ción a las normas legales en lo referente a la conservación, preservación y manteni​miento de los recursos naturales, de con​vivencia o de destrucción de la propiedad del Estado Provincial.

Artículo 11º: Las actuaciones labradas por funcionarios del Cuerpo de Guarda​parques en cumplimiento de sus obligacio​nes legales y orden de autoridad compe​tente, son válidas y merecen plena fe, sin requerir ratificación.

Artículo 12º: El personal del Cuerpo de Guardaparques está habilitado para la portación del arma provista por la institu​ción y debe hacer uso adecuado de la misma en circunstancias excepcionales con fines de prevención o en los casos en que fuere indispensable rechazar violencia o vencer resistencia, siempre y cuando re​sulte necesario asegurar la defensa de su persona, la de terceros y el cumplimiento de sus fines.


La Autoridad de Aplicación debe capacitar en el uso de armas de fuego al Cuerpo de Guardaparques, ajustando todo el procedimiento a lo que las Leyes y las reglamentaciones determinen sobre la materia, a tal fin, celebrará convenios con las fuerzas de seguridad y organismos competentes.

Artículo 13º: En el caso de comisión de delito en jurisdicción de Áreas Naturales Protegidas y de amortiguamiento, que exceda de la competencia del Cuerpo de Guardaparques y las circunstancias así lo requieran, éste solicitará auxilio a la fuerza pública competente.

Artículo 14º: El Cuerpo de Guardapar​ques, a fin de facilitar el transporte de su personal y asegurar sus comunicaciones en cumplimiento de actos propios a sus funciones, utilizará sin cargo los medios de transporte cuyas concesiones hayan sido otorgadas por el Poder Ejecutivo.

Capítulo II

Deberes y Derechos

Artículo 15º: Son deberes del personal del Cuerpo de Guardaparques:

a) Cumplir las directivas emanadas de la superioridad.

b) Ejecutar lo establecido en los planes operativos y en otros instrumentos de pla​nificación, como así también participar en su formulación.

c) Preservar y mantener equipos, arma​mentos y medios de movilidad provistos e informar estado y variaciones de los mis​mos.

d) Operar los equipos de comunicaciones de acuerdo a la reglamentación.

e) Mantener el orden, higiene y limpieza de las unidades operativas, viviendas, centros de interpretación e infraestructura a su cargo.

f) Fiscalizar el desempeño de concesiona​rios y operadores de servicios en áreas de su competencia.

g) Disponer adecuadamente residuos y desechos orgánicos, inorgánicos y peligro​sos.

h) Utilizar las viviendas para su uso exclu​sivo y, en casos previamente autorizados, para sus familiares.

i) Habilitar archivos de datos en el que se asiente lo referente a la diversidad bioló​gica presente en el área, estadísticas de visitantes, movimiento de fauna, datos que deben ser elevados periódicamente.

j) Registrar las comunicaciones, movi​miento vehicular, como así también toda sugerencia que haga a un mejor funciona​miento del área.

k) Preparar y elevar los informes corres​pondientes a operativos de control y vigi​lancia de cualquier misión encomendada.

l) Mantener confidencialidad y discreción respecto a los operativos de control y vi​gilancia.

m) Estar uniformado y portar el arma​mento provisto mientras se encuentra en servicio.

n) Cumplir con los traslados y permanen​cias en las áreas protegidas en razón de servicio.

o) Todo otro que fije la reglamentación.

Artículo 16º: Son derechos del personal del Cuerpo de Guardaparques:

a) Recibir capacitación para el mejor ejer​cicio de sus funciones, como así también, en primeros auxilios, en auxilios y rescates y en uso de armamento.

b) Ser asignado con vivienda debidamente equipada y acondicionada.

c) Recibir equipo de campaña acorde a las características del destino asignado, uni​forme y armamento reglamentario.

d) Percibir asignaciones complementarias por riesgo y ser provisto de movilidad y refrigerio, conforme a la zona de destino y tiempo que demande el servicio a prestar.

e) Ascender en el escalafón jerárquico, en los términos que fije la reglamentación, de acuerdo a calificaciones, antigüedad, ca​pacitación, menciones o distinciones por mérito en servicio.

f) Disponer de medios de comunicación y transporte para eventuales emergencias familiares que requieran su presencia.

g) Recibir vacunación u otra forma de inmunización contra enfermedades endé​micas de las Áreas Naturales Protegidas.

h) Percibir bonificación en concepto de desarraigo cuando cumpla servicio a una distancia superior a 100 kilómetros de su asiento habitual, por un término mayor a 30 días, como así también, cobertura por gastos derivados del transporte y embalaje de muebles y enseres y de otros conexos a cambios de domicilio.

Artículo 17º: El personal del Cuerpo de Guardaparques está alcanzado por el Ré​gimen Disciplinario de la Administración Pública Provincial y las normas que por vía reglamentaria, se establezcan con​forme a su función particular.

Artículo 18º: La reglamentación fijará condiciones de ingreso, carrera, promo​ción, régimen de francos, licencias, justi​ficaciones y franquicias del personal del Cuerpo de Guardaparques.

Título IV

Capítulo Único

Estructura y Organización del Cuerpo de Guardaparques

Artículo 19º: El Cuerpo de Guardapar​ques está presidido por una jefatura y organizado en forma centralizada en lo administrativo y descentralizado en lo funcional.

Artículo 20º: La Jefatura del Cuerpo de Guardaparques es ejercida por un funcio​nario designado por el Poder Ejecutivo con el cargo de Jefe del Cuerpo de Guar​daparques.

Artículo 21º: A los fines de la designación del Jefe del Cuerpo de Guardaparques debe considerarse la trayectoria profesio​nal en la administración, manejo de áreas protegidas y antigüedad en el Cuerpo de Guardaparques.

Artículo 22º: Es competencia de la Jefa​tura del Cuerpo de Guardaparques:

a) Organizar y conducir operativamente la institución en el marco de las disposicio​nes legales y reglamentarias.

b) Ejercer el contralor e inspección de las dependencias que compongan su estruc​tura.

c) Representar a la institución en actos oficiales y privados.

d) Fijar destino y función del personal del Cuerpo de Guardaparques.

e) Proyectar y proponer la reglamentación de la presente ley, como así también, las modificaciones que resulte necesario in​troducir.

f) Toda otra que disponga la reglamenta​ción.

Artículo 23º: La composición y organiza​ción así como los medios y mecanismos operativos del Cuerpo de Guardaparques, no establecidos en la presente, se determi​narán vía reglamentaria.

Título V

Disposiciones Reglamentarias

Artículo 24º: Los uniformes, insignias, distintivos y símbolos adoptados por el Cuerpo de Guardaparques, como así tam​bién, las características distintivas de sus vehículos y equipos son exclusivos y no pueden ser utilizados en forma igual o similar por ninguna institución pública o privada. Ningún organismo provincial, municipal o privado puede utilizar la de​nominación Guardaparques en su acepción institucional, comprensiva del ejercicio del poder de policía de áreas protegidas, fauna y flora, ni utilizar denominaciones de jerarquía de Guardaparques u otra que induzca a confusión.

Artículo 25º: La presente ley entrará en vigencia a los treinta días de su regla​mentación la que debe dictarse dentro de los noventa días de su promulgación.

Artículo 26º: Autorízase al Poder Ejecu​tivo a realizar las adecuaciones presu​puestarias necesarias para el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 27º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

La Provincia no cuenta con un cuerpo especializado y profesional que proteja nuestros recursos naturales, tan sólo contamos con buenas voluntades de ciudadanos que prestan su colaboración en forma honoraria. Pero esto no alcanza, no es suficiente, necesitamos un cuerpo con personal profesional y capacitado que pueda actuar de oficio ante las frecuentes irregularidades que se producen en contra de nuestros recursos no renovables.


Tenemos una gran riqueza faunís​tica que está siendo depredada por caza​dores furtivos, que su único fin es obtener un lucro en desmedro de nuestras reservas naturales.


Lo mismo sucede con nuestra flora autóctona pero esta vez no son cazadores, son los propios dueños de la tierra o algún que otro arrendatario con la voracidad monetaria que los caracteriza, de obtener rápidas ganancias; están destruyendo con maquinaria pesada grandes superficies de monte autóctono, produciendo gravísimas pérdidas en nuestra biodiversidad, porque no sólo se está arrasando con la cubierta vegetal, sino también con todo hábitat y nicho ecológico de nuestra fauna, la que irremediablemente muere o se traslada a otras zonas.


Como lo expresara anteriormente, todos habrán podido observar el fenómeno que está sucediendo en la ciudad capital y otros centros poblacionales. La invasión de pequeñas palomas denominadas torcaza chica, que anteriormente la podíamos ver en el monte y muy pocas en las ciudades, pero como han perdido sus hábitat y re​cursos alimenticios, hoy las encontraron y además de eso prácticamente no sufren el asedio de sus depredadores naturales.


Las tareas que pretendemos que estos hombres desarrollen no es dema​siada compleja, necesitan una capacita​ción en las normativas vigentes y las pue​den realizar en forma conjunta con las otras actividades encomendadas por la Secretaría de Medio Ambiente de la Pro​vincia, que es la que actuaría como Auto​ridad de Aplicación de la presente ley.


Es por esto, que le solicitamos al Sr. Gobernador que, a través de los ca​nales correspondientes, se analice y se le dé forma a esta iniciativa innovadora, para que como bien se dice, “los Recursos Naturales, no nos pertenecen, los tenemos a préstamos de nuestros hijos y nietos”.


Señores Senadores Provinciales, les solicito vuestro apoyo unánime, en bien de nuestra querida Provincia.
César E. Melchiori.

-A las Comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Legislación General.

4.5.10 - Declaración de Interés Legisla​tivo de las Jornadas Entrerrianas de las Ciencias Sociales, Segunda Edición, en Gualeguaychú.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo las Jorna​das Entrerrianas de las Ciencias Sociales -Segunda Edición- organizada por la Es​cuela Normal Superior “Olegario Víctor Andrade”, el Instituto Superior de Forma​ción Docente “María Inés Elizalde”, la UADER -Facultad de Gestión Sub Sede Gualeguaychú y el Grupo Cultural Geppian- las que se llevarán a cabo el 9 y 10 de mayo próximo en la Escuela Secun​daria Nº 13 “Luis Claverino” de la ciudad de Gualeguaychú.

Segundo: Comuníquese a las entidades educativas intervinientes.

F U N D A M E N T O S

La realización de las Segundas Jornadas Entrerrianas de las Ciencias Sociales da cuenta del interés de las Co​munidades Educativas en el mantenimiento de este ámbito de expresión, de conoci​miento y de investigación.


Los que han participado en dife​rentes roles (alumno, docente, evaluador, etc.) han reconocido y valorado que esta actividad anual, se ha trasformado en un estímulo para que los alumnos se acerquen a las ciencias y a la investigación.


Los jóvenes que participan junto a sus docentes, lo hacen en un aprendizaje extra áulico aprendiendo los diferentes métodos de investigación de las Ciencias Sociales, siendo en muchos casos el empe​zar a abrazar el sueño de una profesión y aprendiendo del sacrificio que conlleva no pocas veces dar luz sobre los problemas planteados.


Otro de los valores que se ven reflejados en esta noble actividad, es la importancia que reviste el trabajo en grupo o equipo, preparándolos para vivir en una sociedad que requiere de acuerdos, del respeto por la mirada diferente en búsqueda del bien más preciado, el cono​cimiento de la verdad.


Por lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen cin su voto favorable a esta iniciativa.

Osvaldo D. Chesini.

-A la Comisión de Educa​ción, Ciencia y Tecnolo​gía.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Declaración de Interés Legislativo del 25º Aniversario de la Escuela Nº 57 “Fray Luis Beltrán”, de Federación.

Sr. Presidente (Taleb): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Decla​ración de Interés Legislativo del 25º Ani​versario de la creación de la Escuela Nº 57 “Fray Luis Beltrán” de la ciudad de Federación, expediente 3239 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo para este Cuerpo el 25º Aniversario de la creación de la Escuela Nº 57 “Fray Luis Beltrán”, que se llevará a cabo en la semana del 9 al 14 de mayo de 2011, en la ciudad de Federación.

Segundo: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal de Federación, al Honorable Concejo Deliberante, a la Escuela Nº 57 “Fray Luis Beltrán”.

F U N D A M E N T O S


Hacia 1985, un grupo de federaen​ses, entre quienes se encontraban Elvio Oscar Paoli, Juan Pedro Pucheta, Juan Francisco Calvo, José Luis Toller, Fran​cisco Merro, Hugo Burna, entre otros, solicitan una audiencia al Presidente del Consejo General de Educación para plan​tearle la necesidad de crear una escuela, quien sugiere en ese momento la alterna​tiva de orientación técnica maderera.


Luego de relevar datos sobre los posibles alumnos que asistirían y los pro​fesores, surge la necesidad de crear una comisión que realice las gestiones y el seguimiento de tan importante emprendi​miento. Para ello, fue designada mediante resolución del CGE en el año 1986, la Comisión Organizadora y por decreto Nº 550/86 del Consejo General de Educación se crea la Escuela Técnica Provincial Nº 57 “Fray Luis Beltrán”.


En sus comienzos, el espacio físico para el funcionamiento fue logrado a tra​vés de gestiones realizadas ante la Muni​cipalidad de Federación, que cedió parte del corralón municipal ubicado en el ex emplazamiento.


Hacia diciembre de 1986, se dis​puso su traslado a la Escuela Nº 68 “Prefectura Naval Argentina”, del nuevo emplazamiento y en el horario vespertino, donde funciona en la actualidad. Lo​grando mayores comodidades para el dic​tado de clases teóricas se presentaron dificultades en las clases prácticas de ta​ller, que continuaron funcionando en el corralón municipal del ex emplazamiento, haciéndose cargo del traslado de los alumnos los docentes en el jeep donado por la Escuela de Hasenkamp. Al poco tiempo, el Ciclo Básico del taller tuvo que sufrir trasladados a diferentes lugares, por lo que se realizaron gestiones ante el Mu​nicipio a efectos de solicitar un predio para la construcción del edificio propio que arrojaron como resultado la cesión desde el Estado Municipal al Provincial del terreno situado en manzana 1528, ubi​cada sobre calle Urquiza entre Eva Perón y Las Rosas.


Luego de la adjudicación del te​rreno, Arquitectura de la Provincia cons​truye el tinglado para el funcionamiento de los talleres, el que fue posteriormente destruido por el tornado de 1997. Un año después, se reconstruye y, finalmente, se trasladan la totalidad de los talleres.


Articulada ya la función educativa teórica y práctica, se realizan encuestas entre padres y alumnos cuyo resultado es una manifiesta tendencia a la electrome​cánica; por ello, el Consejo General de Educación por resolución 513/89 resuelve crear el Ciclo Superior con la especialidad Electromecánica, modalidad que continúa hasta la actualidad.


Esta institución se convirtió desde entonces en un actor institucional con marcadas particularidades que se vuelcan en la sociedad generando una propuesta educativa única en sus características en la localidad.


A partir de 2006, a través del INET (Instituto Nacional de Educación Tecnológica), las escuelas técnicas y agrotécnicas mediante financiamiento re​ciben aportes económicos, en diversas áreas como: capacitación, investigación científica, equipamiento, seguridad, re​formas edilicias, bibliotecas e informática que se gestionan mediante proyectos ela​borados por el equipo docente de talleres, logrando equipamiento e insumos, abaste​ciendo el taller con laboratorio, máquinas y herramientas de última generación para que el alumnado adquiera los conoci​mientos prácticos específicos.


La actual Escuela de Educación Técnica Nº 57 “Fray Luis Beltrán” cumple 25 años de existencia, significando este acontecimiento un orgullo y un aliciente para continuar y concretar su afán de superación.


Esta Institución educativa que en forma amplia, libre y pluralista ofrece servicios y espacios para la consulta, el desarrollo de actividades educativas teó​rico-prácticas es el resultado vivo de las acciones desarrolladas por el grupo fun​dador, que se atrevió a soñar y generar esta propuesta, que hoy se manifiesta so​lemne ante sus primeros 25 años.


Fue sostenido con el transcurso del tiempo el trabajo cotidiano de sus funda​dores e integrantes de la cooperadora, fortaleciendo lazos de comunicación y realizaciones conformándose como partí​cipes activos en preservar, tanto la memo​ria como los elementos de la Institución, elementos que la identifican en la comuni​dad para salvaguardarla y proyectarse preservando desde sus inicios la fuerza revolucionaria de movilizar a quienes transitan sus aulas y talleres, tanto a for​marse como sujetos de derechos y obliga​ciones como a proyectarse como hombres de bien sobre esa idea de trabajo cotidiano y perseverancia en la labor que sigue vi​gente.


Por lo expuesto y considerando fundamental brindar desde nuestro lugar el patrocinio que acompañe la relevancia que caracteriza a este festejo, solicito a mis pares su voto favorable.

José L. Panozzo.

Sr. Presidente (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

5.2 - Solicitud de limpieza de banquinas en la RN Nº 127, desde su intersección con la RN Nº 12.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Ruiz): Señor Presidente, solicito el ingreso de un Proyecto de Co​municación, por el cual se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial gestione ante el Poder Ejecutivo Nacional que, a través de Vialidad Nacional, se disponga urgentemente, la limpieza de banquinas de la Ruta Nacional Nº 127, desde su intersección con la Ruta Nacional Nº 12 hacia el límite Norte provincial, número de Mesa de Entrada 3243.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del pro​yecto enunciado por el señor Senador Ruiz.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

C O M U N I C A

Primero: La Honorable Cámara de Sena​dores de la Provincia de Entre Ríos vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provin​cial gestione ante el Poder Ejecutivo Na​cional, que a través de Vialidad Nacional se disponga, urgentemente, de la limpieza de banquinas de la Ruta Nacional Nº 127, desde su intersección con la Ruta Nacional Nº 12 hacia el límite Norte provincial.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La importancia de la Ruta Nº 127 en el corredor vial del Mercosur ha traído aparejada un crecimiento constante del tránsito zonal, regional, nacional e inter​nacional, con las consecuencias lógicas que ello implica; prueba de esto se ob​servó el reciente fin de semana de Pas​cuas, donde era incesante el paso de vehí​culos por esta arteria. La transitan en forma ininterrumpida vehículos de todo tipos de porte que exigen una actitud atenta de los conductores de los diferente vehículos y que es por todos conocidos.


A este incesante flujo de tránsito hay que sumar el deterioro provocado en la ruta por el exceso de cargas del trans​porte mayor y que hoy se visualiza en el trayecto de esta ruta nacional, desde su cruce con la Ruta Provincial Nº 6 hacia el Norte y el preocupante estado de aban​dono que presentan las banquinas en todo su trayecto en nuestra Provincia.


Dada la falta de respuestas a los planteos administrativos y periodísticos por parte de la sección de Vialidad Nacio​nal en Entre Ríos y que el pasto cubre totalmente barreras de contención previas a la zona de puentes y cruces de rutas, entradas y salidas de caminos vecinales y carteles indicadores en vastos tramos de la mencionada vía de comunicación y para evitar que las rutas entrerrianas sigan siendo un escenario habitual de este tipo de problemas, que terminan ocasionando graves accidentes de tránsito y en forma reiterada, es que apelo a que las mejoras solicitadas se transformen en una realidad imperiosa por estos días.

Rubén E. Ruiz.

Sr. Presidente (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

5.3 - Solicitud de ejecución del “Proyecto Facultad de Médicos Veterinarios”, en la Escuela Agrotécnica “J. J. de Urquiza”, de Villaguay.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Sal​vador.

Sr. Senador (Díaz): Señor Presidente, solicito el ingreso de un Proyecto de Co​municación, por el cual se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial priorice para el presente año el proyecto edilicio presentado por la Comisión de Promoción y Apoyo “Proyecto Facultad de Médicos Veterinarios”, sito en la Es​cuela Agrotécnica “Justo José de Urquiza” perteneciente al Departamento Villaguay, número de Mesa de Entradas 3245.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Díaz.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial priorice para el pre​sente año el proyecto edilicio presentado por la Comisión de Promoción y Apoyo “Proyecto Facultad de Médicos Veterina​rios”, sito en la Escuela Agrotécnica “Justo José de Urquiza”, perteneciente al Departamento Villaguay.


Enviar copia del proyecto al señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Don Sergio Daniel Urribarri.


Enviar copia del proyecto al señor Presidente de la Comisión Administradora para el Fondo Especial de Salto Grande, Cdor. Hugo Alberto Ballay.


Enviar copia del proyecto a la señora Rectora Organizadora de la Uni​versidad Autónoma de Entre Ríos, Mg. Lic. Graciela Mingo de Bevilacqua.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


Ante el Proyecto de Resolución presentado por los Diputados Argain y Flores declarando de Interés Provincial la iniciativa de creación de la Facultad de Ciencias Veterinarias y como Legislador perteneciente al Departamento San Salva​dor, he decidido dar mi apoyo incondicio​nal para hacer realidad este proyecto que, en definitiva, marcará desde la ciudad de Villaguay un Polo Educativo Agroindus​trial y en la cual el Departamento que represento podrá verse beneficiado especí​ficamente.


He venido manteniendo charlas y fui invitado a una reunión junto a los inte​grantes de la Comisión de Promoción y Apoyo al Proyecto; visité las instalaciones ubicadas en la Escuela Agrotécnica “Justo José de Urquiza” y fui notificado comple​tamente respecto de todas las gestiones y del apoyo recibido hasta la fecha.


Rescato, no sólo la idea sino que manifiesto desde este lugar la importante decisión del Gobierno Provincial de prio​rizar el recurso económico para las obras pedidas las cuales son necesarias para poder avanzar en el proyecto original.


Si los recursos fueran de CAFESG, entiendo que deben ser otorgados en ca​rácter extraordinario y no afectar el por​centual correspondiente al Departamento Villaguay, el cual se encuentra adherido por Ley a los fondos excedentes de la Re​presa Salto Grande y de esta manera no se verían afectadas en la estrategia y planes de obras presentadas.


Destaco la importancia también de la estrategia educativa, no hay dudas que a todos nuestros jóvenes oriundos de pue​blos alejados a casas de estudios con este tipo de carreras se verán claramente be​neficiados y más aun con salidas laborales zonales donde el énfasis de dirigentes y autoridades representativas es obtener ese polo educativo agroindustrial donde a futuro mi Departamento pueda ser parte del mismo desarrollo.


La educación como base de inclu​sión social, para mantener los convenios realizados con la UNL, UADER, me lleva a pedir a mis pares la aprobación de este proyecto.

Horacio R. Díaz. Aldo A. Ballestena. Os​car R. Arlettaz. Jorge A. Ghirardi. Victo​rio Firpo.

Sr. Presidente (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

5.4 - Solicitud de reparación del puente Bailey, s/Arroyo Diego López, que une la RP Nº 22 y el acceso a Colonia San Lo​renzo, desde la RN 127, en el Dpto. Fe​deral.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Ruiz): Señor Presidente, solicito el ingreso de un Proyecto de Co​municación, por el cual se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio de la Dirección Provincial de Vialidad proceda a la urgente repara​ción del puente tipo Bailey, ubicado sobre el Arroyo Diego López, en el camino ve​cinal que une las Rutas Provinciales Nº 22 y el acceso vecinal enripiado a Colonia San Lorenzo desde la Ruta Nacional 127 en el Departamento Federal, número de Mesa de Entrada 3247.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo, la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ruiz.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio de la Dirección Provincial de Vialidad, proceda a la urgente reparación del puente tipo Bailey ubicado sobre el Arroyo Diego Ló​pez, en el camino vecinal que une las Ru​tas Provinciales Nº 22 y el acceso vecinal enripiado a Colonia San Lorenzo desde Ruta Nacional Nº 127, en el Departa​mento Federal.

F U N D A M E N T O S


Origina este pedido la inquietud planteada por vecinos del Departamento Federal, quienes han realizado infructuo​sas gestiones ante la Zonal de Vialidad, sin obtener respuestas en relación con la reparación del puente tipo Bailey ubicado sobre el Arroyo Diego López, en el camino vecinal que une las Rutas Provinciales Nº 22 y el acceso vecinal enripiado a Colonia San Lorenzo desde Ruta Nacional Nº 127, en el Departamento Federal.


El referido puente sustituyó otro más antiguo, de madera, desde hace 7 años y fue instalado con una finalidad transitoria.


Las lluvias de los últimos meses han agravado el deterioro existente en las cabeceras de dicho puente, hecho que provoca un peligroso desnivel entre el camino y la base del mismo.


Resulta de vital importancia la re​paración de esta obra, puesto que numero​sos vecinos, productores locales, utilizan esta vía de comunicación para acceder a las Rutas Nacional Nº 127 o Provincial Nº 22. Además, es una zona estratégica, ya que periódicamente se realizan ferias y remates en la ciudad de Federal constitu​yéndose en un camino alternativo para el transporte de animales.


En momentos en que la economía de la Provincia, al igual que la del País han crecido fuertemente, entre otras razo​nes por la actividad agrícola ganadera, se considera necesario plantear para el pre​supuesto venidero, el reemplazo de dicho puente por otro que supere la estrechez del actual, que permitiría el paso de maquina​rias agrícolas y vehículos de mayor porte. Asimismo, dado que el óptimo manteni​miento de los caminos constituye un ele​mento fundamental para garantizar el pro​greso de las zonas rurales, se debería complementar esta obra con la consolida​ción mediante ripio arcilloso del camino respectivo incluyéndolo en la trama de los caminos de la producción.

Rubén E. Ruiz. Victorio Firpo.

Sr. Presidente (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

5.5 - Solicitud de construcción de un edi​ficio para la Escuela Secundaria Nº 4, en San Salvador.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Sal​vador.

Sr. Senador (Díaz): Señor Presidente, solicito el ingreso de un Proyecto de Co​municación, por el cual se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de sus organismos competentes, pueda dar respuesta definitiva a la realiza​ción de la construcción de la Escuela Pú​blica, firmada en el Acta de Reparación Histórica para la Provincia de Entre Ríos, sito en la ciudad de San Salvador, número de Mesa de Entradas 3246.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del pro​yecto enunciado por el señor Senador Díaz.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de sus orga​nismos competentes, pueda dar repuesta definitiva a la realización de la construc​ción de la Escuela Pública, firmada en el Acta de Reparación Histórica para la Pro​vincia de Entre Ríos, sito en la ciudad de San Salvador, Departamento homónimo.


Enviar copia del proyecto al señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, D. Sergio Daniel Urribarri.


Enviar copia del proyecto al señor Ministro de Gobierno, Justicia y Educa​ción de Entre Ríos, Cdor. Adán Humberto Bahl.


Enviar copia del proyecto al señor Ministro de Planificación, Infraestructura y Servicios, Arq. Guillermo Luis Federik.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


Habiendo cumplimentado los requisitos correspondientes del proyecto y teniendo en cuenta la Ley Nº 9902, san​cionada el 4 de marzo de 2009, promul​gada el 7 de abril de 2009, Boletín Oficial 13 de abril de 2009, donde la Municipali​dad de San Salvador ofreció la donación de un inmueble con el cargo de ser afec​tado a la construcción de una escuela pú​blica de gestión estatal, es la intención de este Legislador manifestar la importancia de la construcción de este nuevo edificio. Los fundamentos se basan, por un lado, en el crecimiento matricular tanto a nivel primario como secundario y, en el año 2010, el Consejo General de Educación creó horas cátedra para dar inicio a la nueva Escuela Secundaria Nº 4, que hoy en su segundo año de vida continúa reali​zando sus actividades en el edificio de la Escuela Nº 2 “Bartolomé Mitre” de jor​nada completa.


Constan también los informes del crecimiento matricular, por lo que se hace imperioso poner en marcha este edificio que lo espera toda la comunidad.

Horacio R. Díaz.

Sr. Presidente (Taleb): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

Al 1º de Mayo, Día del Trabajador.

Al Pronunciamiento de Urquiza del 1º de Mayo de 1851.

Sr. Presidente (Taleb): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): Mi solicitud es hacer un homenaje al 1º de Mayo donde vamos a conmemorar algo que la historia marca como una fecha internacional, de la cual todos tenemos conocimiento y todos somos sabedores de la misma y por eso sería muy largo describir esos hechos que, como siempre, se cobraron víctimas de luchadores, de hombres inocentes, de hombres de buena fe que la historia los recuerda y marca el día para su conmemo​ración.


Pero, en realidad, mi homenaje apunta hacia todos los trabajadores, de todos los tiempos, en toda la historia. Cada uno de nuestros hitos y de nuestros tiempos históricos han marcado fuerte​mente la presencia de trabajadores y la han marcado en sus luchas sectoriales, en sus reivindicaciones, en las reivindicaciones que correspondieron a nuestras trabajado​ras, porque acá genéricamente se las in​cluye a las trabajadoras que han sido gran​des luchadoras y protagonistas en la histo​ria de los trabajadores argentinos.

En aquellos tiempos en que nace nuestro movimiento obrero, al que los peronistas lo llevamos muy alto dentro de nuestro estandarte y lo convierte en un movimiento nacional, los trabajadores conformaron una parte de la política y todos ellos signados por la influencia de ese gran líder que tuvo nuestro País y me refiero a Juan Domingo Perón. Este líder nos enseñó a formar parte no sólo del re​clamo y de la presión sino y, sobre todo, a formar parte del poder. Esto ha hecho que todos o al menos una gran mayoría de los trabajadores, tenga un sentimiento nacio​nal y popular. Repito, Perón ha sido quien, más allá de liderar el País, insertó al sector obrero dentro del poder, dotán​dolo así de la posibilidad de generar las condiciones para un mejor vivir. Por todo esto, vaya a él este reconocimiento.


También es dable destacar aquí, cómo la historia está repasando muchos hechos que nosotros no podemos olvidar, los hechos del ‘45. No podemos olvidar aquellos actos por el 1º de Mayo con la presencia del General en nuestra CGT.


Por otro lado y ligado a la historia más reciente, no podemos dejar de recor​dar quienes estamos aquí por haberla vi​vido, la historia triste del golpe de estado de 1976 donde no sólo fue la lucha armada la que sobresalió, sino que hubo muchos dirigentes y trabajadores del movimiento obrero organizado que dejaron sus vidas luchando por la reconquista de algo tan sagrado y que no merece discusión alguna como es la democracia.


En la consecución de la democra​cia los trabajadores tuvieron mucho que ver. Quien les habla, humildemente, fue parte de esa historia al lado de dirigentes nacionales que hoy, por el derrotero bio​lógico y del tiempo, ya no nos acompañan pero siguen siendo grandes señeros de nuestra vida, de nuestra lucha y de nuestra historia.


Por eso, viniéndonos más cerca en la historia, yo quiero rendir homenaje también y recordar que al trabajador se lo puede reconocer por su lucha, por su his​toria pero, sobre todo, hay que homena​jearlo reconociéndolo a través de salarios dignos, que cobre en tiempo y forma. Respecto del tiempo, es cierto que hay una fecha que marca la Ley de Contratos de Trabajo pero es, en definitiva, la forma lo más relevante, ya que permite un salario digno que le permita cubrir sus necesida​des básicas y también generarle alternati​vas de recreación, turismo y salud. Esto es lo que hoy todavía se sigue reclamando desde el movimiento obrero y a pesar de los avances, todavía falta mucho por hacer.


Quería dejar, señor Presidente, en estas pocas palabras, un reconocimiento a todos los trabajadores, porque considero que este País sólo se puede construir manteniéndolo en un estado de dignidad. Es mucho lo que se ha hecho, pero tam​bién es mucho lo que falta por hacer. Me viene a la mente lo referido, por ejemplo, al trabajo en blanco y tantas otras situacio​nes. Por eso, sea este 1º de Mayo un mo​mento de festejo porque estamos en demo​cracia, pero también un momento de re​flexión en el que recordemos a todos aquellos trabajadores caídos en la lucha por aquellos derechos que hoy gozamos.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Díaz): Señor Presidente, en principio quiero adherirme al homenaje efectuado por el Senador Gaitán en cerca​nías de este día tan significativo para los trabajadores de nuestro País.


Quiero, además, recordar el 1º de Mayo de 1851, ya que ese día se provocó un hecho muy importante donde Entre Ríos fue un epicentro muy destacado y me refiero al Pronunciamiento de Urquiza que justamente se da el día 1º de mayo. No es un hecho menor para el momento que vive -a mi entender- el País, fundamentalmente, en el debate sobre el federalismo. Esa manifestación, ese Pronunciamiento, fue expresado y dirigido a los Gobernadores de las Provincias, donde el Gobernador entrerriano aceptó la renuncia del Gober​nador y Capitán General de Buenos Aires, el Brigadier don Juan Manuel de Rosas, como encargado de las Relaciones Exterio​res de la Confederación. En los escritos que se pueden hoy rescatar, Rosas le había escrito y sostenía que no se encontraba en la plenitud de su aptitud física, tal como el mismo Rosas lo había expresado al pre​sentar la renuncia y que no hacerlo era riesgoso para los intereses de la República. Ante esto, sostuvo nuestro máximo caudi​llo entrerriano, que la voluntad del pueblo de Entre Ríos era reasumir en sus manos las potestades soberanas delegadas a Rosas por el Tratado del Cuadrilátero, que se había realizado en el año 1831. Es decir, que desde ese Pronunciamiento, Entre Ríos se encargaría de las Relaciones Exte​riores que correspondieran hasta la reu​nión de la Asamblea Nacional, donde junto a las demás Provincias se conformaría la República y la Constitución del año 1853.


Ese histórico Pronunciamiento, también fue completado por un Decreto de Urquiza, que suprimía el lema “Mueran los salvajes unitarios”. A su vez, este hecho fue el desencadenante, como era de esperarse, de que el Gobierno de Corrien​tes, bajo el mando de Benjamín Virasoro, apoyara al Pronunciamiento de Urquiza en el año 1851, aceptando también la renun​cia de Rosas al manejo de las Relaciones Exteriores y, en definitiva, de la Confede​ración Argentina, que manejaba toda la mercancía que pasaba por los puertos y percibía los derechos aduaneros.


Como suele decirse en estos casos, esto es historia. Se abrió desde ese día y desde aquel lugar, un proceso de Organi​zación Nacional y fue mi deseo traer esta faceta que a mi parecer es un debate pos​tergado. Concluyo diciendo que fue el inicio del federalismo en nuestro País.

Sr. Presidente (Taleb): Quedan debida​mente rendidos los homenajes propuestos por los Senadores preopinantes.

7

JUSTIFICACIÓN DE INASISTENCIAS

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): Señor Presidente, discúlpeme que no lo haya hecho al prin​cipio, pero quiero aclarar que hoy cuando se dio el quórum estaban ausentes los Se​nadores Strassera y Chesini. El Senador Strassera está con un tratamiento odonto​lógico y el Senador Chesini -y esto sí es un poco más delicado- se trasladaba a la ciudad de Paraná con el Diputado Betten​dorff cuando le comunicaron que había fallecido la mamá del Diputado. También solicito que se envíe una nota de condolen​cias.

Sr. Presidente (Taleb): Justificadas las ausencias de los Senadores Strassera y Chesini por los motivos expresados, se enviará una nota firmada por el Vicego​bernador al Diputado Bettendorff de con​dolencias por la desgracia familiar.

8

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

8.1 - Declaración de Interés Legislativo de los festejos de los 75º años de la Es​cuela Normal Superior “Martiniano Le​guizamón”, de Villaguay.
Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de los festejos de los 75 años de la Escuela Nor​mal Superior “Martiniano Leguizamón”, de Villaguay, expediente 10.114.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Ghirardi): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ghirardi; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Ghirardi): Como dice el proyecto, el día 4 de mayo próximo, Vi​llaguay se constituirá en la sede de los festejos alusivos al 75º Aniversario de la Escuela Normal Superior “Martiniano Leguizamón”, Institución emblemática de la ciudad, que ha titulado a numerosas generaciones de villaguayenses. El Cole​gio alberga a dos mil alumnos en la actua​lidad.


En el marco de los festejos progra​mados está previsto desarrollar diversas actividades en homenaje a los 75 años de vida de la Institución, desde el 2 hasta el 8 de mayo del corriente. El acto de apertura incluirá la presentación del libro “Reflejos de los 75”, realizado por la profesora Marta Luna.


Durante el martes 3 de mayo se realizarán actividades artísticas, deportivas y culturales con alumnos del nivel prima​rio y, posteriormente, se presentará la obra de Yolanda Spengler, artista plástica reconocida a nivel internacional y ex alumna de la Institución.


Para el miércoles 4 de mayo, día del cumpleaños del “Martiniano” se pro​gramó el acto protocolar con la participa​ción de autoridades educativas provinciales y municipales. El mismo día se correrá una maratón sin fines competitivos.


Por lo expuesto y en virtud de brindar un justo reconocimiento a esta Institución que ha tenido una participación activa en el devenir histórico de la ciudad, solicito a los Señores Senadores acompa​ñen con su voto el presente Proyecto de Declaración.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los seño​res Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.2 - Declaración de Interés Legislativo del 25º Aniversario de la Escuela Nº 57 “Fray Luis Beltrán”, de Federación.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Se encuentra re​servado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 25º Aniversario de la creación de la Escuela Nº 57 “Fray Luis Beltrán” de la ciudad de Federación, expediente 10.118.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas for​mulada por el Senador Panozzo; se requie​ren los dos tercios de votos de los Senado​res presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.3 - Solicitud de limpieza de banquinas en la RN Nº 127, desde su intersección con la RN Nº 12.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Se encuentra re​servado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Pro​vincial gestione ante el Poder Ejecutivo Nacional, la limpieza de banquinas de la Ruta Nacional Nº 127, expediente 10.119.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Ruiz): Solicito que este pro​yecto sea tratado sobre tablas, señor Presi​dente.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas for​mulada por el Senador Ruiz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Ruiz): Señor Presidente: Teniendo en cuenta que es preocupante la situación y complementando los funda​mentos que son bastante extensos, voy a referirme a ella.


Nuestra Ruta 127 -digo nuestra porque es una de las que más uso tiene hacia el Norte- posee un muy alto grado de peligrosidad, para que tengan una idea, ya ni los carteles se ven, los carteles que marcan el kilometraje.


Lamentablemente, a uno lo aver​güenza como entrerriano, sobre todo, en estos tiempos donde, por ejemplo, en Se​mana Santa se ha desarrollado un impor​tante incremento turístico por lo que mu​chos viajeros que fueron hacia el Norte notaron la peligrosidad que posee esta ruta debido a su estado.


Creo que el Gobierno Provincial, que tiene las empresas que están a cargo de la limpieza, tendría que accionar al respecto.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

Sr. Senador (Firpo): Es para adherir a lo expresado por el Senador por el Departa​mento Federal.


Este tema es preocupación nuestra desde hace mucho tiempo, en algún mo​mento, cuando esa Ruta 127 se construyó, pedimos como única alternativa para que se pudiera mantener, la habilitación de un peaje.


Han pasado en los últimos seis o siete años, miles de camiones de Brasil, con lo que todos conocemos que conlleva esto, consumiendo el combustible barato -como supo estar acá durante mucho tiempo- destruyéndonos la ruta y sin nin​guna recaudación.


Entonces, lo que nos parece más justo es el peaje, como ocurre en todo el mundo, como tienen en cualquier provin​cia; es decir, a las rutas, una vez construi​das, lo más conveniente es este sistema para mantenerlas.


Los que las transitamos somos los que tenemos que pagar y no como ocurre acá que se hace a través de créditos inter​nacionales que los paga Juan Pueblo, que los paga todo el mundo cuando, realmente, hay mucha gente que no tiene auto y no es culpable de que se hayan roto estos cami​nos. Esto no fue bien interpretado, tal vez las privatizaciones fueron exageradas en su momento, por lo que opinar de esta ma​nera parecía algo malo.


En Santa Fe, si uno sale de acá, para llegar a Rosario existen tres peajes, para ir a Esperanza hay un peaje, también a San Francisco hay peaje. Es decir, a cualquier lugar que vayamos hay peaje, aun saliendo del País porque es la única alternativa para mantener las rutas y hoy sinceramente sufrimos porque la ruta se está destruyendo.


Creo que el Gobierno Nacional, quédense tranquilos que éste es un pro​blema que viene de hace muchos años, tenía un acuerdo con la empresa que la había construido, para mantenerla -de esto seguramente el Senador Gaitán sabe mu​cho más- pero vemos con preocupación, como ya lo mencionó el Senador Ruiz y nosotros no nos olvidamos de los caminos de ripio que transitamos antes de que se construyera esta ruta, eran intransitables.


Así es que le decimos al Goberna​dor de la Provincia, al responsable de Vialidad a nivel provincial o al responsa​ble de Vialidad a nivel nacional que está en la Provincia, que algo hay que hacer para que esta ruta tan importante no se termine de destruir. Hay tramos entre Los Conquistadores y San Jaime que están muy destruidos, entre Los Conquistadores y Federal hay tramos que están muy pica​dos, es una ruta muy complicada, se hizo un cemento muy grande y sería una lás​tima que tengamos que transitar estos ca​minos dentro de un tiempo, uno o dos años y que estén totalmente destruidos. Va a tener un costo enorme reponer esto porque sabemos lo que sale reconstruir o hacer una ruta, por lo cual la debemos cuidar, ojalá tengamos suerte para ello.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Ruiz): Señor Presidente, lo que dice el Senador Firpo es casi un calco de la realidad y quiero adherirme a lo ex​presado porque el proyecto en sí lo único que manifestaba era la limpieza y corte de yuyos, pero si nosotros no consideramos esta realidad lamentablemente en el corto plazo nuestra ruta no va a servir.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federa​ción.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, si bien no fue por un Proyecto de Comuni​cación, hemos estado trabajando con el responsable de Vialidad de la Provincia y quiero decirle a los señores Senadores que transito semanalmente por esa ruta desde San Jaime a Federal, incluso desde Federal al Sur tiene un proceso de deterioro im​portante. Está previsto en el transcurso de este año llamar a licitación desde la zona de Alcaraz al Norte, hasta San Jaime de la Frontera para hacer los trabajos corres​pondientes en dos etapas; la primera va hasta Federal y la segunda va de Federal a San Jaime de la Frontera porque como decían los Senadores tiene un deterioro importante y, seguramente, va a quedar intransitable si no se hace el trabajo co​rrespondiente.

Sr. Presidente (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el pro​yecto; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.4 - Solicitud de ejecución del “Proyecto Facultad de Médicos Veterinarios”, en la Escuela Agrotécnica “J. J. de Urquiza”, de Villaguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Se encuentra re​servado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita que se priorice para el presente año el proyecto edilicio presen​tado por la Comisión de Promoción y Apoyo “Proyecto Facultad de Médicos Veterinarios”, sito en la Escuela Agrotéc​nica “Justo José de Urquiza”, Departa​mento Villaguay, expediente 10.120.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Díaz): Señor Presidente, solicito el tratamiento sobre tablas de este proyecto.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo, la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Díaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Díaz): Señor Presidente, dentro de nuestro espacio político en el Departamento San Salvador, hicimos un análisis de todas las carreras universitarias y terciarias que tiene la Provincia de Entre Ríos, mirando un poco el destino de los alumnos que terminan el secundario, en​tendimos que esta idea de tener en el De​partamento Villaguay un polo educativo agroindustrial en crecimiento es un hecho más que importante para nuestra zona. Somos vecinos, estamos a sesenta kilóme​tros de la ciudad de Villaguay y entende​mos que también a nuestras familias san​salvadoreñas siempre les cuesta muchí​simo, ya sea en traslado como en alquile​res mantener a sus hijos estudiando en otras ciudades o provincias. Es por eso que consideramos que potenciar este polo educativo es de una importancia crucial.


He visitado a la Escuela Agrotéc​nica “Justo José de Urquiza”, de la que he sido alumno, para ver en qué instancias se encontraba un Proyecto de Resolución que habían presentado los Diputados Flores y Argain con esta iniciativa de crear una Facultad de Ciencias Veterinarias. Ésta fue la premisa que me llevó y la que generó el compromiso que he mantenido y que me llevó a elaborar el presente Proyecto de Comunicación. Y lo hago atento al hecho de que nuestro Cuerpo tiene cuatro médi​cos veterinarios y un representante del Departamento Villaguay, a los cuales les estoy solicitando si quieren adherir y fir​mar este proyecto.


En esta Escuela Agrotécnica se hace constar que está en marcha una ca​rrera de Técnico Universitario en la Pro​ducción Agropecuaria. Se cuenta con un edificio nuevo, con fondos de CAFESG.


Me contacté, además, con la Comisión de Promoción y Apoyo al Pro​yecto Facultad de Médicos Veterinarios. Ésta es una Comisión de sociedades inter​medias y de dirigentes, docentes y médi​cos veterinarios que llevan adelante esta posibilidad de rescatar y de dar como re​sultado la creación de la Facultad de Me​dicina Veterinaria. Para el logro de este objetivo han sido apoyados no sólo por el Senador que acá comparte nuestro recinto, sino también por el Presidente Municipal, ha sido apoyado, asimismo, por el Gober​nador de la Provincia y por la rectora de la Universidad Autónoma de Entre Ríos, la licenciada Graciela Mingo de Bevilacqua. Todas estas autoridades gubernamentales han alentado y auspiciado el que esta Co​misión haya presentado un proyecto de un laboratorio y de una nueva aula en la con​vicción que sería una parte importante para poder empezar a desarrollar los con​venios que han realizado con la Universi​dad Nacional del Litoral. Esta acción per​mitiría el inicio de las actividades acadé​micas de esta facultad por dos años y, a partir de ahí, habría un convenio aceptado por la UNL en el sentido de poder, en el tercer año, adherirse a la Facultad de Me​dicina Veterinaria de la ciudad de Espe​ranza, Santa Fe.


Es menester hacer la siguiente consideración: si los recursos fueran de CAFESG, yo estoy proponiendo que sean otorgados en carácter extraordinario por​que entiendo que al destinársele al Depar​tamento Villaguay una suma importante como es la destinada a lo edilicio para este caso de la nueva facultad, se vería afectada la estrategia y los planes que tiene presen​tado en sus planes de obra todo el Depar​tamento Villaguay. Esto lo percibo por el hecho de estar integrando la Comisión de Control Bicameral y a sabiendas de que este Departamento ya está recibiendo estos fondos de excedentes de la Represa de Salto Grande y, en tal sentido, pido, re​pito, un carácter extraordinario para así no afectar justamente ese porcentual corres​pondiente al Departamento.


Éstos son los puntos que yo des​taco como los más importantes de mi visita y doy mi apoyo incondicional a esta ini​ciativa. Sabedor de la presencia de los cuatro profesionales médicos veterinarios de nuestro Cuerpo, del Senador por el Departamento Villaguay y si existiera al​gún otro interesado a adherir al presente Proyecto de Comunicación, es que pido que se apruebe el mismo.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Ghirardi): Señor Presi​dente, es para decirle al compañero Sena​dor por el Departamento San Salvador que en todo momento hemos estado acompa​ñando al Gobernador, en Concordia, en CAFESG, cuando se iniciaron los trámites para priorizar el edificio de la Facultad, así que voy a acompañar con la firma el proyecto.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Para decirle al colega Senador por San Salvador que tam​bién voy a acompañar con mi firma el proyecto.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Para manifestar el apoyo total a esta iniciativa porque realmente es de suma importancia para la Provincia, sobre todo para el centro de la misma, contar con una carrera tan impor​tante como la de Veterinaria, así que lo vamos a acompañar con la firma.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

Sr. Senador (Firpo): También es para acompañar el proyecto presentado por el Senador por San Salvador.

Sr. Presidente (Taleb): Se incorpora en​tonces, la firma de los Senadores por los Departamentos Feliciano, La Paz, Villa​guay y Colón.


Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado por unanimidad; se harán las comunica​ciones pertinentes.

8.5 - Solicitud de reparación del puente Bailey, s/Arroyo Diego López, que une la RP Nº 22 y el acceso a Colonia San Lo​renzo, desde la RN 127, en el Dpto. Fe​deral.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Se encuentra re​servado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Pro​vincial, proceda a la urgente reparación del puente Bailey ubicado sobre el Arroyo Diego López, en el camino vecinal que une las Rutas Provinciales Nº 22 y el ac​ceso a Colonia San Lorenzo, desde la Ruta Nacional Nº 127, expediente 10.121.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Ruiz): Solicito que este pro​yecto sea tratado sobre tablas, señor Presi​dente.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas for​mulada por el señor Senador Ruiz; se re​quieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Ruiz): Señor Presidente, hoy venimos con todos los reclamos del Centro Norte de Entre Ríos, junto con el Senador Firpo. La realidad de esta pro​blemática en este camino ya lleva más de siete años. Un puente que en algún mo​mento fue de madera, luego se colocó el puente bailey, lo que perjudica en demasía especialmente a la producción, dado que hay movimientos de maquinarias que se están haciendo permanentemente por la agricultura.


Creo que esto es un abandono de parte de Vialidad Provincial al no atender los hechos productivos que nos preocupan. En realidad, esta preocupación es porque en algún momento, un accidente o pérdida humana puede ser mucho más grave y terminar afectando de alguna forma a los habitantes de nuestra zona.


En este proyecto solicitamos que este camino sea de alguna forma integrado al desarrollo de obras que se planteaba desde el área de producción de la Provin​cia y de Vialidad Provincial, sobre los 50 kilómetros que se fijaban anualmente para los caminos de la producción. Éste es un camino que en definitiva uniría la Ruta Provincial Nº 22 con un acercamiento a una colonia importante como es la Colonia San Lorenzo y permitiría el desarrollo de algunas producciones como el tambo que se están realizando y especialmente al Norte se van incorporando otros sistemas integrados de producción. Entonces, se ve que esos caminos deberían estar contem​plados dentro del Presupuesto.


Por todas estas razones, veríamos con agrado que se pongan manos a la obra para solucionar este problema.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Guale​guay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, me gustaría preguntarle al Senador Ruiz si ha habido algún expediente o algún trámite presentado en Vialidad del proyecto del puente.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Ruiz): Creo que si usted tiene una institución como Vialidad Pro​vincial a cargo de un Departamento y no avisa esta problemática, no lo comunica, creo que de alguna forma marca una desi​dia.


Esto, como expediente, tiene que ser una gestión común ante una Institución donde uno está viendo el problema que tiene. Creo que uno intenta de alguna ma​nera comunicarle a veces a las autorida​des, a Vialidad en este caso, esta proble​mática.


A mi me parece que hay cuestio​nes que no necesitan tanto papeleo para arreglar cuestiones que hacen a la viabili​dad.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Guale​guay.

Sr. Senador (Vittulo): Lo comprendo, señor Presidente, pero nosotros como Le​gisladores que recorremos los distritos, que recorremos los Departamentos, en cierta manera tenemos una responsabilidad con las Juntas de Gobierno al ver esta si​tuación y en el caso de que veamos que la repartición no lo presente, habría que pre​sentar un proyecto y un pedido, en esta ocasión, a Vialidad, para hacerle notar la situación de crisis como es ésta y se bus​que una solución.


Es decir, el mismo esfuerzo o tra​bajo que cuesta venir a la Cámara a pre​sentar un Proyecto de Comunicación en el cual planteamos públicamente, podemos hacerlo a través de un expediente y así poner al funcionario en aviso, o al perso​nal encargado de la zona, que no ha co​municado a Vialidad Provincial para que esto se discuta.


Por eso es importante el trabajo que hacemos cuando recorremos los De​partamentos para dar respuesta a cada una de las Juntas de Gobierno con respecto a situaciones del interior de nuestros De​partamentos.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

Sr. Senador (Firpo): Para decir que ade​más de la posibilidad de que se cambie el puente, como esto es bastante complicado, existe también la posibilidad -que no fi​gura en el pedido- de que se haga un ba​dén, ya que es un arroyo por el que pasa bastante agua y esto es lo más práctico.


Hace, como dijo el Senador Ruiz, unos siete años que Vialidad arregla este camino a pedido de los productores para poder pasar con las máquinas y llueve como ahora 90 milímetros y se vuelve a cortar el camino, Vialidad vuelve con sus máquinas dos o tres días, vuelve a juntar los tubos, echa tierra, llueve nuevamente unos 90 ó 100 milímetros y vuelve a pasar lo mismo porque el puente es un puente angosto, provisorio y las maquinarias no pueden pasar por ahí.


Esto ya está hablado con el Subdi​rector de Vialidad, Mario Heyde, en va​rias oportunidades, buscando una solución, si bien sé que económicamente no es fácil. Un presidente de una Junta de Gobierno hizo una nota pidiendo que se concrete una solución, que se contemple esta situación y, además, la reposición del ripio de un camino que va desde esta ruta 127 hasta Colonia San Lorenzo, los primeros 10 kilómetros que están casi destruidos.


Es una necesidad productiva y debe quedar por escrito ya que es la ma​nera de que el reclamo quede asentado y que si económicamente en las circunstan​cias actuales no se puede hacer, en algún momento sí pueda figurar en el Presu​puesto.


Entonces, es un pedido para que Vialidad lo tenga por escrito y no quede ahí, como ya dije, está hablado, lo conoce Vialidad, lo conoce todo el mundo, si bien los recursos económicos no alcanzarían hoy para cubrir todas las necesidades, pero sí cuando exista esta posibilidad, la idea es que esto se contemple en un próximo Pre​supuesto. Es una necesidad de la zona, como decía el Senador Ruiz, tanto para la actividad del tambo como la avícola que se están desarrollando actualmente, impres​cindible para que las maquinarias puedan pasar y en esto coincidimos con el desa​rrollo, que el Gobernador dice, que hay que darle a la Provincia.


Creo que es muy normal que se presente un Proyecto de Comunicación para lograr esta finalidad.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): Simplemente para una aclaración porque, en realidad, Viali​dad tiene un presupuesto para reparación y reposición de ripio y, como diría el Sena​dor Firpo, creo que la Jefatura de cada zonal conoce, por ejemplo Federal tiene una red de caminos secundarios de aproximadamente 1.600 kilómetros a cargo de Vialidad Provincial y por eso me da la impresión -con todo respeto a lo que opinaba el Senador Vittulo- que el pro​yecto está bien, porque en definitiva con este pedido se fija una prioridad. Por eso adhiero a este Proyecto de Comunicación.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Guale​guay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, es para aclarar que no es una cuestión de crítica y que me parece bien el Proyecto de Comunicación. Lo que digo es que nosotros como legisladores tenemos la oportunidad de recorrer el Departamento y también tenemos la posibilidad de trabajar en una ley tan importante como es la Ley de Presupuesto, donde hay que prever estas cosas presentando y comunicando notas para que se inicie un expediente de las obras y trabajar cuando nos llega a nosotros y se construye el Presupuesto para que estas obras figuren y sobre todo, como decía el Senador Firpo, si es una obra importante, tiene que estar presu​puestada para que se pueda ejecutar. Si esas obras tuvieran fondos, como está el Fondo de la Soja que está viniendo y está recibiendo Vialidad, si no estuvieran en el Presupuesto tampoco se podrían ejecutar.

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

Sr. Senador (Ruiz): Entiendo el planteo del Senador Vittulo y creo que vamos a trabajar sobre eso, y trabajar sobre eso equivale al compromiso de trabajar en el próximo Presupuesto incorporando estas obras. Considero que está bien.

Sr. Presidente (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el Proyecto de Declaración; los señores Senadores que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.6 - Solicitud de construcción de un edi​ficio para la Escuela Secundaria Nº 4, en San Salvador.

Pase a Comisión.

Sr. Presidente (Taleb): Se encuentra re​servado un Proyecto de Comunicación por el cual se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial a través de sus orga​nismos competentes pueda dar respuesta definitiva a la realización de la construc​ción de la Escuela Pública, firmada en el Acta de Reparación Histórica para la Pro​vincia de Entre Ríos, sito en la ciudad de San Salvador, Departamento homónimo, expediente 10.122.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador,

Sr. Senador (Díaz): Señor Presidente, solicito que este proyecto sea girado a la Comisión correspondiente.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, este proyecto pasa a la Comisión de Obras Públicas.
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ORDEN DEL DÍA Nº 4

9.1 - Creación del Juzgado de Menores y Familia, en el Dpto. La Paz.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 4, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente 9467.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Legisla​ción General y de Presupuesto y Hacienda han considerado el Proyecto de Ley, con​tenido en el expediente 9467, del que es autor el señor Senador Ballestena, por el que se crea el Juzgado de Menores y Fa​milia con competencia territorial para todo el Departamento La Paz y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Créase el Juzgado de Meno​res y Familia con competencia territorial para todo el Departamento de La Paz, Provincia de Entre Ríos y con asiento en la localidad de La Paz, el mismo contará con una Secretaría.

Artículo 2º: La competencia de este Tri​bunal será la siguiente:

Menores:

En los casos en que se deba resolver sobre la persona menores de veintiún años, en estado de desamparo material o moral; cuando la salud, seguridad o integridad física o mental de menores se hallare com​prendida por hechos o actos propios, o llevados a cabo en contra de su interés superior, conforme a las Leyes que rigen en materia de Minoridad.

Cuando por razones de orfandad, ausencia o impedimento legal de padres, tutor o guardador, sea necesaria la adopción de medidas con el fin de otorgar certeza a los atributos de la personalidad.

Cuando los padres, tutores y curadores soliciten su intervención por inconducta del menor que lo ponga en riesgo físico, psíquico o moral, o ante la posibilidad de ocasionar daño a terceros.

Cuando el menor resultare víctima de una infracción a las normas penales, de faltas o contravenciones cometidas por sus pa​dres, tutor, guardador o cualquier otra persona que lo tenga a su cargo, o un tercero.

En todos lo casos que corresponda la judi​cialización de una causa que procure la protección integral de un menor con la finalidad de preservar o restituir tales derechos o reparar las consecuencias.

Realizar el control de legalidad que esta​blece el artículo 40º de la Ley Nacional 26.061.

En la investigación y juzgamiento de los delitos, faltas y contravenciones imputados a menores de dieciocho años, conforme las normas del Código Penal y Código de Faltas.

En los casos en que en un mismo hecho participen un menor de dieciocho años, sometible a proceso y un mayor de esa edad, conocerá y resolverá el Tribunal ordinario competente para instruir y juz​gar con arreglo a la materia, permane​ciendo el menor, bajo la jurisdicción del Juez de Menores, en lo que respecta al resguardo y vigilancia de su persona.

Familia:

Separación personal, divorcio vincular y disolución de sociedades conyugales.

Separación judicial de bienes.

Nulidad de matrimonio.

Acciones de Filiación.

Acciones relativas al ejercicio de la patria potestad (ejercicio, suspensión, privación y restitución).

Alimentos.

Conflictos personales de violencia familiar (Ley Nº 9198) sea en matrimonios o en uniones de hecho.

Tutelas.

Adopciones, su nulidad y revocación.

Autorización para contraer matrimonio (juicios de disenso), dispensa de edad y autorizaciones para viajes al exterior de menores.

Autorización supletoria de asentimiento conyugal (artículo 1277 del Código Civil).

Emancipación de menores de edad por habilitación de edad y su revocación.

Autorización para disponer y gravar bie​nes de menores.

Litisexpensas.

Acciones y procedimientos de naturaleza tutelar que se originen por la intervención del Juez en la tramitación de las causas previstas precedentemente.

Toda cuestión derivada de las relaciones de familia.

Artículo 3º: El Superior Tribunal de Justi​cia, efectuará la denominación del nuevo Juzgado, procederá a la distribución de tareas, turnos, designación del personal, teniendo presente a todos los efectos la composición de los Juzgados ya existentes en la Provincia.

Artículo 4º: En todo caso de excusación, recusación o impedimento será suplido por los Jueces de Primera Instancia en lo Civil y Comercial en orden de turno.

Artículo 5º: El Superior Tribunal de Justi​cia determinará la fecha en la cual el Juz​gado creado por esta ley, asumirá la ju​risdicción y competencia correspondiente. Las causas actualmente en trámite o que se inicien antes de que comience a funcio​nar el Juzgado mencionado, continuarán hasta su finalización en el Juzgado de su radicación.

Artículo 6º: Para el Juzgado creado por la presente ley, Segunda Instancia se prose​guirá, ante las Cámaras Civil y Comercial Sala Primera, Sala Segunda y del Trabajo con competencia Civil, según corresponda.

Artículo 7º: Comuníquese por el Superior Tribunal de Justicia al Poder Ejecutivo, la estimación de partidas necesarias para la puesta en funcionamiento y operatividad del Juzgado de Menores y Familia, creado por la presente ley, a fin de prever en el presupuesto anual del sector público pro​vincial, el incremento asignado al Poder Judicial para tal fin.

Artículo 8º: Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar modificaciones, adecuaciones y restauraciones en el Presupuesto General de la Provincia, a los fines de cumpli​mentar con lo establecido en la presente ley.

Artículo 9º: Comuníquese, etcétera.
Paraná, Sala de Comisiones, 29 de marzo de 2011.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Raúl A. Taleb. Santiago N. Gaitán. Os​valdo D. Chesini. Aurelio J. Suárez. Ru​bén E. Ruiz. Victorio Firpo. Oscar R. Arlettaz.

Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabrea el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): La creación de un Juzgado de Menores y Familia en el Departamento La Paz aparece a todas lu​ces en la actualidad como una medida in​dispensable y de carácter muy urgente.


El menor por su falta de madurez psíquica necesita un tratamiento diferen​ciado y un juzgador especializado en la materia, preparado mentalmente para atender todas sus necesidades. Las dife​rencias de condiciones que posee y su ca​lidad de sujeto de Derecho particularísimo es reconocido al haberse creado en distin​tas ciudades Juzgados de Menores. Es necesario crear más Juzgados de Menores para evitar que los niños y adolescentes sufran las consecuencias de la morosidad judicial, consecuencias que serán irrepara​bles si no se atienden sus necesidades ur​gentes. Esto lo recomiendan no sólo los tratados de Derechos Humanos incorpora​dos a nuestra Constitución Nacional con jerarquía constitucional en el artículo 75º, inciso 22, entre los que se destaca la Con​vención de los Derechos del Niño, sino también cuanto congreso en la materia se realice, sea a nivel nacional como interna​cional.


Los especialistas sostienen hasta el cansancio que es necesario separar las materias de Menores de las materias Civil, Comercial y Laboral. Basta representarnos en la mente un menor víctima de abuso sexual proferido por sus propios padres o por la pareja de uno de sus padres. En estos casos, la Justicia debe llegar a tiempo. Si no se toman las medidas opor​tunas de inmediato, todo lo que se haga carecerá de sentido y será en vano.


En cuestiones de Menores no debe haber tardanzas. Todo el proceso es ur​gente. Siempre se trabaja de oficio y con habilitación de días y horas inhábiles.


En la ciudad de La Paz, los Fueros Civil, Comercial y Laboral están juntos y pertenecen a la competencia de un mismo Juez. Un solo magistrado, además de pro​veer los procesos civiles, comerciales y laborales, debe encargarse de las cuestio​nes de Menores.


Si se crea un Juzgado exclusivo para temas de Menores y Familia, los ac​tuales Juzgados Civil, Comercial y Labo​ral de La Paz, se van a “descomprimir” de causas, ya que pasarán a ocuparse pura y exclusivamente de las materias Civil, Co​mercial y Laboral, como lo dispone la Ley Orgánica.


Debemos hacer la salvedad que esta insuficiencia no debe ser atribuible a título de responsabilidad a los magistrados, funcionarios o empleados judiciales, sino justamente al desmedido incremento en las causas de Familia.


Por todo lo expuesto, es que soli​cito a los señores Legisladores que acom​pañen con su voto favorable el presente Proyecto de Ley.


Señor Presidente, quiero hacer una modificación a la redacción del artículo 2º.

Sr. Presidente (Taleb): Muy bien señor Senador. Primero vamos a votar en gene​ral.


Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra se va a el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º. Los que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado. Al leerse el artículo 2º, dice el

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente, voy a hacer un par de correcciones en el artículo 2º. “En los casos en que se deba resolver sobre la persona de menores de veintiún años” debe decir “dieciocho”, se rectifica. La segunda corrección en el mismo artículo cuando dice: “Emancipa​ción de menores de edad por habilitación de edad y su revocación” se elimina toda esa redacción.

Sr. Presidente (Taleb): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la pala​bra, se va a votar el artículo 2º con las dos modificaciones introducidas por el señor Senador Ballestena. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como así también los artículos 3º al 8º. El artículo 9º es de forma.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

9.2 - Creación de un Juzgado Laboral, en el Dpto. La Paz.

Consideración.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde con​siderar el punto segundo del Orden del Día, expediente 9512.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Legisla​ción General y de Presupuesto y Hacienda han considerado el Proyecto de Ley conte​nido en el expediente 9512, del que es autor el señor Senador Ballestena, por el que se crea el Juzgado Laboral con com​petencia territorial para todo el Departa​mento La Paz y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Créase el Juzgado Laboral con competencia territorial para todo el Departamento La Paz, Provincia de Entre Ríos y con asiento en la localidad de La Paz, el mismo contará con una Secretaría.

Artículo 2º: La competencia de este Tri​bunal será la siguiente:

a) De las controversias individuales del trabajo que tengan lugar entre empleado​res y trabajadores o aprendices, con mo​tivo de prestaciones o contratos de trabajo o de aprendizaje, servicio doméstico y en todas aquellas otras causas contenciosas en que se ejerciten acciones derivadas de normas legales, convencionales, contrac​tuales o reglamentarias del derecho del trabajo;

b) En las causas que persigan sólo la de​claración de un derecho de carácter labo​ral;

c) En las demandas de desalojo por resti​tución de inmuebles o parte de ellos, con​cedidos a los trabajadores en virtud o como accesorios de un contrato de tra​bajo, sin perjuicio de las disposiciones especiales de los estatutos profesionales;

d) En las ejecuciones de créditos laborales y por cobro de multas impuestas por la autoridad administrativa del trabajo;

e) En las demandas de tercerías en los juicios de competencia del fuero;

f) En los juicios por cobro de aportes, cuotas y contribuciones que las Leyes o convenios colectivos establezcan en favor de las organizaciones gremiales con per​sonalidad gremial, sea la demandada obligada directa o actúe como agente de retención.

Artículo 3º: El Superior Tribunal de Justi​cia, efectuará la denominación del nuevo Juzgado, procederá a la distribución de tareas, turnos, designación del personal, teniendo presente a todos los efectos la composición de los Juzgados ya existentes en la Provincia.

Artículo 4º: En todo caso de excusación, recusación o impedimento será suplido por los Jueces de Primera Instancia en lo Civil y Comercial en orden de turno.

Artículo 5º: El Superior Tribunal de Justi​cia determinará la fecha en la cual el Juz​gado creado por esta ley, asumirá la ju​risdicción y competencia correspondiente. Las causas actualmente en trámite o que se inicien antes de que comience a funcio​nar el Juzgado mencionado, continuarán hasta su finalización en el Juzgado de su radicación.

Artículo 6º: Para el Juzgado creado por la presente ley, la Segunda Instancia se pro​seguirá, ante las Cámaras del Trabajo y del Trabajo con competencia Civil, radi​cadas en la ciudad de Paraná, según co​rresponda.

Artículo 7º: Comuníquese por el Superior Tribunal de Justicia al Poder Ejecutivo, la estimación de partidas necesarias para la puesta en funcionamiento y operatividad del Juzgado Laboral, creado por la pre​sente ley, a fin de prever en el presupuesto anual del sector público provincial, el incremento asignado al Poder Judicial para tal fin.

Artículo 8º: Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar modificaciones, adecuaciones y restauraciones en el Presupuesto General de la Provincia, a los fines de cumpli​mentar con lo establecido en la presente ley.

Artículo 9º: Comuníquese, etcétera.
Paraná, Sala de Comisiones, 29 de marzo de 2011.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Raúl A. Taleb. Santiago N. Gaitán. Os​valdo D. Chesini. Aurelio J. Suárez. Ru​bén E. Ruiz. Victorio Firpo. Oscar R. Arlettaz.

Sr. Presidente (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento La Paz.
Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente, de la misma manera que el anterior proyecto, la creación del Juzgado Laboral es una necesidad solicitada por el Colegio de Abogados de la ciudad, ya que los Fue​ros Civil, Comercial y Laboral se encuen​tran juntos y esto significa un recargo muy importante en cada una de las competen​cias.


Hasta hace muy poco tiempo atrás, la competencia Laboral del Departamento La Paz correspondía al Juzgado Correc​cional, el cual, si bien distaba considera​blemente de la materia, funcionaba con creces debido a la dedicación de todo el personal que en esos momentos no se en​contraba tan agobiado de causas correc​cionales, pero al hacerse el traspaso a los Juzgados Civil y Comercial, los cuales se encuentran inundados de causas, ha difi​cultado la materia laboral.


Normalmente, cuando se da inicio a una causa laboral, se reclaman cuatro o cinco acciones diferentes bajo distintos conceptos: preaviso, despido, aguinaldo, horas extraordinarias, indemnización, et​cétera, que exigen que el magistrado deba considerar en cada asunto cinco acciones acumuladas, que tienen sus pruebas dis​tintas, su apreciación distinta, su jurispru​dencia distinta.


Por último, recordemos que los artículos 14º y 14º bis de la Constitución Nacional consagran el derecho del trabajo. El primero, sólo lo nombra; el segundo, lo detalla y garantiza al trabajador condicio​nes dignas y equitativas de labor, jornadas limitadas, descanso, vacaciones pagas, retribución justa, salario mínimo, vital y móvil, igual remuneración por igual tarea, participación en las ganancias de las em​presas, con control de la producción y colaboración en la dirección, protección contra el despido arbitrario, estabilidad del empleo público, organización sindical libre y democrática.


Por todas estas razones, señor Presidente, pido a mis pares el acompa​ñamiento de este Proyecto de Ley.

Sr. Presidente (Taleb): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirma​tiva, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 8º. El artículo 9º es de forma.

Sr. Presidente (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

Sr. Presidente (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Guale​guay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días miérco​les y jueves.

Sr. Presidente (Taleb): A consideración del Cuerpo, la moción formulada por el señor Senador Vittulo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Taleb): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves.


No habiendo más asuntos que tra​tar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 10.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

